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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. - Mérida, Yucatán, a 

dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. -----------------------------------------------------------

VISTOS.- Para resolver la queja y/o demanda relativo al Procedimiento Especial 

Sancionador promovido por el ciudadano Antonio de Jesús Aranda Correa, 

representante suplente de Movimiento Ciudadano, en contra del ciudadano José 

Bernardo Rodríguez Arcea, por la comisión de conductas que se estiman contrarias a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a la normatividad 

aplicable como lo son: la violación a la prohibición de utilizar recursos públicos para los 

actos de precampaña y campaña electoral; actos anticipados de precampaña y 

campaña, así como la violación a la prohibición de realizar actos proselitistas y de 

propaganda electoral durante la etapa lnter campañas; promoción personalizada y la 

violación al interés superior del menor; asimismo por culpa in vigilando al Partido AccióQ 

Nacional. 

Lo anterior se sustenta en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. PES EN SEDE ADMINISTRATIVA 

1. Denuncia. El veinte de noviembre de dos mil veintitrés, el representante suplente de 

Movimiento Ciudadano, presentó denuncia en contra de José Bernardo Rodríguez 

Arcea, por la comisión de conductas que se estiman contrarias a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como a la normatividad aplicable como lo son: la 

violación a la prohibición de utilizar recursos públicos para los actos de precampaña y 
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campaña electoral; actos anticipados de precampaña y campaña, así como la violación 

a la prohibición de realizar actos proselitistas y de propaganda electoral durante la etapa 

lnter campañas; promoción personalizada y la violación al interés superior del menor; 

asimismo por culpa ín vigilando al Partido Acción Nacional. 

2. Acuerdo de recepción y registro. El veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, la 

Unidad Técnica dictó acuerdo por el que tuvo por recibido y presentado al denunciante, 

con su escrito formal de queja, así mismo se ordenó formar el expediente con el escrito 

de queja, para registrarlo con el número UTCE/SE/ES/008/2024. 

3. Desahogo de Inspección Ocular. La autoridad administrativa electoral local, llevó 

a cabo inspecciones con la finalidad de constatar la existencia, contenido y difusión en 

su caso, de la publicación electrónica, descrita en el escrito que originó el Procedimiento 

Especial Sancionador. 

4. Admisión y emplazamiento. El once de abril de esta anualidad, la Titular de la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral, admitió a trámite la denuncia y emplazó a las partes para la celebración de la 

audiencia de ley. En su oportunidad se celebró la audiencia. Agotadas sus etapas, se 

cerró la instrucción y se remitió el expediente a este Tribunal Electoral. 

5. Medidas Cautelares. El once de abril de esta anualidad, la Titular de la Unidad 

~~écnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del instituto Electoral\ 

-~ ~victó acuerdo por medio del cual declaró improcedentes las medidas cautelares 

solicitadas por Movimiento Ciudadano. 
\ 
~ 6. Audiencia de pruebas y alegatos. En fecha seis de junio del año en curso, se 

~ --:elebró la audiencia de pruebas y alegatos, en la que comparecieron únicamente la 

parte denunciante. 

4. Remisión del expediente a este órgano jurisdiccional. El día veinte de abril de la 

presente anualidad, la titular de la UTCE remitió a la oficialía de partes de este órgano 

jurisdiccional, el expediente y el informe circunstanciado del procedimiento especial 

sancionador. 

11. Trámite del Procedimiento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán. 

1 En adelante UTCE 
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1. Recepción del expediente. El veinte de abril, se recibió en la oficialía de partes de 

este Tribunal Electoral, el expediente con número UTCE/SE/ES/008/2024, el respectivo 

informe circunstanciado y demás documentación que integró la sustanciación del 

procedimiento sumario, mediante oficio signado por la Titular de la Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva. 

2. Turno a ponencia. Mediante acuerdo dictado el veinticinco de abril, la Magistrada 

Presidenta de este órgano jurisdiccional, ordenó el registro del Procedimiento Especial 

Sancionador, bajo el número de expediente PES-004/2024, turnándose a su ponencia. 

3. Acuerdos de radicación En su oportunidad, el Procedimiento Especial Sancionador 

al rubro indicado se radicó en la Ponencia de la Magistrada Instructora. 

4.- Diligencias para mejor proveer. Mediante acuerdo de fecha treinta de abril del año 

en curso, la Magistrada instructora, ordenó devolver el expediente 

UTCE/SE/ES/008/2024 a la autoridad instructora para la realización de diversas 

diligencias. 

5. Mayores diligencias de la UTCE. Una vez repuesto el procedimiento sancionador 

y, toda vez que fueron realizadas las diligencias de investigación correspondientes la 

UTCE remitió, de nueva cuenta, en fecha ocho de junio de la presente anualidad, el 

expediente ante este Tribunal Electoral. 

6. Cierre de instrucción. En su oportunidad la magistrada ponente acordó cerrar la 

instrucción y poner los autos en estado de resolución, en razón de que el expediente 

se encontró debidamente integrado, de conformidad con el artículo 415, fracción 111, de ~ 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. \·\'\ 

~. 
"'-.;' \ 1 CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, es competente 

para conocer y resolver el presente asunto, porque se trata de un PES originado por la 

denuncia presentada por el ciudadano Antonio de Jesús Aranda Correa, representante 

suplente de Movimiento Ciudadano, en contra de José Bernardo Rodríguez Arcea y el 

Partido Acción Nacional y contra quien o quienes resulten responsables, por la posible 

comisión de conductas que se estiman contrarias a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como a la normatividad aplicable como lo son: la 
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violación a la prohibición de utilizar recursos públicos para los actos de precampaña y 

campaña electoral; actos anticipados de precampaña y campaña, así como la violación 

a la prohibición de realizar actos proselitistas y de propaganda electoral durante la etapa 

lnter campañas; promoción personalizada y la violación al interés superior del menor. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 116, fracción IV, inciso 0), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), así como los artículos 2, 16 

apartado F y 75 Ter de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 349, fracción VI; 

356 fracción XIII; 414 y 415 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Yucatán. 

SEGUNDO. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. Esta autoridad jurisdiccional 

considera que el presente medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia 

previstos en el artículo 408 de la Ley de Medios, con base en lo siguiente: 

Forma. La demanda cumple los requisitos, es decir, se presentó por escrito, y en ella 

se hace constar el nombre y firma autógrafa de quien promueve; el domicilio para recibir 

notificaciones; se identifica el acto impugnado, se mencionan los hechos y 

consideraciones que el accionante aducen que se violan preceptos constitucionales e 

'"'"" infracciones a la normatividad electoral, ofrece y exhibe pruebas con que cuenta y 
.;-·....,. ~-
'~. 

1
olicita medidas cautelares. 

~"\¡ 
\ Legitimación y personería. Se tiene por acreditado al Ciudadano Antonio de Jesús 

Aranda Correa, representante suplente de Movimiento Ciudadano, ante el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Recurso idóneo. Respecto del Principio de Idoneidad es necesario precisar que, el 

Procedimiento Especial Sancionador es la vía prevista para denunciar conductas que 

violen lo establecido en el párrafo 1 y 111 del artículo 406 de la Ley Electoral. 

Interés Jurídico. El denunciante tiene interés jurídico para promover el Procedimiento 

Especial Sancionador, toda vez que se considera que constituyen actos anticipados de 

precampaña o campaña y otras violaciones a la normatividad electoral. Además, que el 

presente procedimiento es de orden público. 

TERCERO. Hechos denunciados. En esencia, el quejoso denuncia las publicaciones 

realizadas en la red social denominada Facebook, que le atribuye al ciudadano José 

Bernardo Rodríguez Arcea, por la supuesta utilización de recursos públicos para actos 
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de precampaña y campaña que violenta las disposiciones legales. Así como los 

principios de imparcialidad y equidad de la contienda electoral, y el interés superior del 

menor. 

Lo anterior por la publicación realizada en fecha veintidós de noviembre de la anualidad 

pasada, donde se regalaron cortes de cabello gratis, una publicación de fecha veintiuno 

de diciembre del año pasado, donde se puede observar un grupo de personas con 

camisas blancas y azules; y un evento realizado el seis de enero donde se entregaron 

juguetes, cortaron rosca y se entrego chocolate a los asistentes, en los que se puede 

observar la presencia de menores. 

Por dichos hechos estima que el instituto político Revolucionario Institucional incumplió 

en su deber de cuidado (culpa in vigilando). 

CUARTO. Defensas. Los denunciados, niegan que los actos y hechos que se 

denuncian, sean propios y/o que se estén realizando por parte de los denunciados, por 

lo que se niega la utilización de recursos públicos, señalando que la denuncia carece ~ 

de los medios idóneos y suficientes pruebas para acreditar los hechos denunciados. ~ 

Igualmente señalan que no existe una promoción de la imagen, nombre, emblema y 

logotipos, así como una serie de actos, eventos, que sean propios, ya que como se 

puede observar de los elementos de prueba, que las publicaciones salvo la de su 

cuenta, corresponden a perfiles particulares, por tanto, no son hechos propios. 

De las publicaciones, no se advierte que contengan un llamado al voto o que dichos 

actos puedan ser considerado de manera abierta, que posiciona a alguien como una 

\~·,· ·, 
~. ' 

' . ' \ 
QUINTO. MEDIOS DE PRUEBAS Y VALORACION. De conformidad con lo establecido~ \\ 

opción positiva o negativa frente a la ciudadanía. 

en los numerales 57 al 63 y 69 fracción IV de la Ley de Medios Local se procede a la ' 

viabilidad de la valoración y admisión de las pruebas ofrecidas por las partes. \ 

Pmebas of<eddas po< el de"""';'"'"· ' 

1. Documental Pública. Consistente en la Oficialía Electoral que realiza el Instituto · 

Electoral del Estado de Yucatán, sobre el contenido de las publicaciones 

alojadas en la red social de Facebook, que han sido identificado en el escrito de 

queja, tal y como obra en autos del expediente. 
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2. Pruebas técnicas. Consistente en las imágenes cuya descripción y circunstancia 

de tiempo, modo y lugar han quedado precisadas en el contenido de la queja. 

Esta prueba la relaciona con todos los hechos y consideraciones de derecho del 

escrito de queja, mismas que pueden ser constatadas en los enlaces 

electrónicos señalados en la prueba que antecede. 

3. Instrumental de actuaciones. Consistente en todos y cada uno de los 

documentos que obren en el expediente el que se actúa y que de alguna forma 

beneficie a los intereses del Instituto Político que representa, la cual relaciona 

con todos y cada uno de los hechos y consideraciones de derecho de la queja. 

4. Presuncional, en su doble aspecto, legal y humano. En todo lo que beneficie a 

los intereses del Instituto Político que representa, la cual relaciona con todos y 

cada uno de los hechos y consideraciones de derecho de la queja. 

Pruebas ofrecidas por José Bernardo Rodríguez Arceo. 

1. Instrumental de actuaciones. Consistente en todas y cada una de las 

constancias, acuerdos, actas y/o cualquier documento que derive de la 

tramitación y sustanciación del Juicio al que comparece. 

~ , 2. Presuncional en su doble aspecto legal y humana. Esta prueba la ofrece con el 

~ fin de demostrar la veracidad de todos y cada uno de los argumentos esgrimidos 

~ '-1 en su escrito de contestación. 

\ Mismos que se relacionan con todas y cada uno de los argumentos de hecho y 

~ de derecho descritos en su escrito. 

~)ruebas ofrecidas por el ciudadano Manuel Audomaro Loeza Cocom. 
J 

1. Instrumental de actuaciones. Consistente en todas y cada una de las 

constancias, acuerdos, actas y/o cualquier documento que derive de la 

tramitación y sustanciación del Juicio al que comparece. 

2. Presuncional en su doble aspecto legal y humana. Esta prueba la ofrece con el 

fin de demostrar la veracidad de todos y cada uno de los argumentos esgrimidos 

en su escrito de contestación. 

Mismos que se relacionan con todas y cada uno de los argumentos de hecho y 

de derecho descritos en su escrito. 

Pruebas ofrecidas por parte del Partido denunciado. 
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1. Documental Publica. Consistente en el escrito original de fecha 25 de noviembre 

de 2023, suscrito por el Lic. Jorge Antonio Ortega Cruz, Secretario de Asuntos 

Electorales del Comité Directivo Estatal del partido Acción Nacional en Yucatán, 

dirigido al C. José Bernardo Rodríguez Arceo, a través del cual le realiza un 

exhorto derivado de la inscripción a participar en el proceso interno de 

designación de las candidaturas a los cargos de integrante de Ayuntamiento, a 

que se conduzca en estricto apego a los principios rectores de la función 

electoral, las reglas establecidas para las precampañas, campañas, la 

propaganda electoral, su difusión y promoción. 

2. Por la menor de iniciales G.R.A. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha veinticuatro de junio del dos mil veinte emitido por el Registro Civil del 

Estado de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en copia de identificación oficial del 

C. José Bernardo Rodríguez Arceo, emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en copia de identificación oficial de la 

C. Mónica Berenice Arceo Chairez emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía de 

la menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán, 

e) Prueb• doo"me""' •""'''· oo"'l'teote e"'' '"'ocOaclóo de feoh• doo de~ 
diciembre del dos mil veintitrés signada por los C. José Bernardo Rodríguez 

Arceo y de la C. Mónica Berenice Arceo Chairez progenitores de la menor y 

f) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

3. Por la menor de iniciales A.J.A.C. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha dos de abril del dos mil once emitido por el Registro Civil del Estado de 

Yucatán. 
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b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial 

de la C. Teresita de Jesús Criollo Padilla emitido por el Instituto Nacional 

Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la carta bajo protesta de decir 

verdad signado por la C. Criollo Padilla en el que manifiesta ser madre 

soltera. 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía de 

la menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, 

Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés 

firmado por la C. Teresita de Jesús Criollo Padilla y la menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

g) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

h) Prueba documental privada, consistente en el formato número 1 denominado 

tabla de retroalimentación de los sujetos obligados. 

i) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la 

ficha de presentación de menores. 

Prueba documental privada, consistente en el dibujo realizado por la menor 

en la grabación. 

Prueba documental privada, consistente en un disco en formato DVD-R, el 

cual contiene una videograbación de la plática entre la menor y la facilitadora, 

mediante el cual se otorga el consentimiento de su participación. 

1) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitadora. 

4. Por el menor de iniciales J.E.A.C. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha veintiocho de enero del dos mil doce emitido por el Registro Civil del 

Estado de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial 

de la C. María Reyes Chi Brito emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial 

del C. Juan Bautista Adrián Dzib emitid por el Instituto Nacional Electoral. 
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d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía 

del menor, emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, 

Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés 

firmado por los C. María Reyes Chi Brito y C. Juan Bautista Adrián Dzib y el 

menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en autorización de fecha dos de 

diciembre del dos mil veintitrés signado por la C. María Reyes Chi Brito, en 

el carácter de progenitora del menor. 

g) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

h) Prueba documental privada, consistente en la carta descriptiva. 

i) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla 

de retroalimentación de los sujetos obligados. 

j) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la 

ficha de presentación de menores. 

k) Prueba documental privada, consistente en una videograbación en format 

DVD-R, de la plática entre el menor y la facilitadora, mediante el cual se 

otorga el consentimiento de su participación. 

1) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitadora. 

5. Por el menor de iniciales O.L.P.N. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha ocho de septiembre del dos mil diecisiete emitido por el Registro Civil 

del Estado de Yucatán. 
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b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial 

de la C. María del Refugio Núñez Criollo emitido por el Instituto Nacional 

Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la carta bajo protesta de decir 

verdad signado por la C. Núñez Criollo en el que manifiesta ser madre soltera. 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía del 

menor, emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés 

firmado por la C. María del Refugio Núñez Criollo y el menor. 

f) Documental privada, consistente en la autorización de fecha dos de 

diciembre del dos mil veintitrés signada por la C. María del Refugio Núñez 

Criollo como progenitora del menor. 

g) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

h) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

i) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla 

de retroalimentación de los sujetos obligados. 

Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la 

ficha de presentación de menores. 

k) Prueba documental privada, consistente en la actividad realizada por el 

menor en el momento de la videograbación. 

1) Prueba documental privada, consistente en una videograbación en formato 

DVD-R, de la plática entre el menor y la facilitad ora mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 

m) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitadora. 
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6. Por la menor de iniciales L.V.T.B. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha diecinueve de noviembre del dos mil trece emitido por el Registro Civil del 

Estado de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial de 

la C. Lesly Karina Basto Arcea emitida por el instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial 

del C. Samuel Nazareo Tuyub Criollo emitida por el instituto Nacional Electoral. 

f) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía de 

la menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán, 

g) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés, firmado 

por Jos C. Lesly Karina Basto Arcea y el C. Samuel Nazareo Tuyub Criollo y la 

menor. 

h) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

i) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

j) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla 

de retroalimentación de los sujetos obligados. 

k) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la 

ficha de presentación de menores. 

1) Prueba documental privada, consistente en la actividad realizada por la 

menor en el momento de la videograbación. 

m) Prueba documental privada, consistente en la videograbación en formato 

DVD-R de la plática entre la menor y la facilitadora, mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 
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n) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitadora. 

7. Por la menor de iniciales S.M.U.D. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha quince de enero del dos mil dieciséis emitido por el Registro Civil del 

Estado de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial de 

la C. Flor Analí Dzib Santana emitido por el Instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en carta bajo protesta de decir verdad 

signado por la C. Flor Analí Dzib Santana en el que manifiesta ser madre soltera, 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía de 

la menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

~.o.- videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés firmado 

por la C. Flor Analí Dzib Santana y la menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

g) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

h) Prueba documental privada, consistente en un formato 1 denominado tabla 

de retroalimentación de los sujetos obligados. 

i) Prueba documental privada, consistente en un formato 2 consistente en la 

ficha de presentación de menores. 

j) Prueba documental privada, consistente en una videograbación, en formato 

DVD-R, de la plática entre la menor y la facilitadora, mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 
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k) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitadora. 

8. Por la menor de iniciales Y.G.P.N. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha cuatro de diciembre del dos mil catorce emitido por el Registro Civil del 

~ode~~n. ~ 

b) Prnebe dooumemel P'l~de, oo"''""rte eo le oople de ldeotifi~oló" ofiolel de ~ 
la C. María del Refugio Núñez Criollo emitido por el Instituto Nacional Electoral. .~ 
e) Prueba documental privada, consistente en la carta bajo protesta de decir 

verdad signado por la C. Núñez Criollo en el que manifiesta ser madre soltera. 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía de 

la menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés firmado 

por la C. María del Refugio Núñez Criollo y la menor. 

( \ 

f) Prueba documental privada, consistente en la autorización de fecha dos de 

diciembre del do mil veintitrés signada por la C. María del Refugio Núñez Crioll~ \ 

como progenitora de la menor. ~~ 

~ \¡ 
g) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

h) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

i) Prueba documental privada, consistente en un formato 1 denominado tabla de 

retroalimentación de los sujetos obligados. 

j) Prueba documental privada, consistente en un formato 2 consistente en la 

ficha de presentación de menores. 
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k) Prueba documental privada, consistente en la actividad realizada por la menor 

en el momento de la videograbación. 

i) Prueba documental privada, consistente en la videograbación, en formato 

DVD-R de la plática entre la menor y la facilitad ora, mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 

j) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitad ora. 

9. Por la menor de iniciales A.R. U. H. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha ocho de febrero del dos mil diecisiete emitido por el Registro Civil del 

~ \ Estado de Yucatán. 
-...:_ 

""",¡;; 
b) Prueba documental privada, consistente en copia de identificación oficial de 

la C. Zulemy Paola Uicab Hau emitido por el Instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la carta bajo protesta de decir 

verdad signado por la C. Zulemy Paola Uicab Ha u en el que manifiesta ser madre 

soltera. 

'\ d) Prueba documental pública, consistente en identificación con fotografía de la 

menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés firmado 

por la C. Zulemy Paola Uicab Hau y la menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en la autorización de fecha dos de 

diciembre del dos mil veintitrés signada por la C. Zulemy Paola Uicab Hau, en 

su carácter de progenitora de la menor. 

g) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

h) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 
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i) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla de 

retroalimentación de los sujetos obligados. 

j) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la ficha 

de presentación de menores. 

k) Prueba documental privada, consistente en la actividad realizada por la menor 

en el momento de la videograbación. 

1) Prueba documental privada, consistente en la videograbación, en formato 

DVD-R, de la plática entre la menor y la facilitadora mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 

m) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitadora. 

10. Por el menor de iniciales M.D.P.A. se presenta 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha cinco de septiembre del dos mil diecisiete emitido por el Registro Civil del 

Estado de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial de 

la C. Lanny M a u ricia Arceo Dzib emitido por el Instituto Nacional Electoral. '~ 
e) Prueba documental privada, consistente en la carta bajo protesta de decir~ \1 

verdad signado por la C. Lanny Mauricia Arceo Dzib en el que manifiesta ser 

madre soltera. 

d) Prueba documental privada, consistente en la identificación con fotografía del 

menor, emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés firmado 

por la C. Lanny Mauricia Arceo Dzib y el menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 
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g) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

h) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla de 

retroalimentación de los sujetos obligados. 

i) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la ficha 

de presentación de menores. 

j) Prueba documental privada, consistente en la actividad realizada por el menor 

en el momento de la videograbación. 

k) Prueba documental privada, consistente en la videograbación, en formato 

DVD-R, de la plática entre el menor y la facilitad ora mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 

1) Prueba documental privada, consistente en registro de observaciones emitida 

por la facilitadora. 

~ 1. Por el menor de iniciales JAAC. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha dieciséis de enero de septiembre del dos mil quince emitido por el Registro 

Civil del Estado de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial de 

la C. Jessica Elena Arceo Chairez emitido por el Instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la carta bajo protesta de decir 

verdad signado por la C. Jessica Elena Arceo Chairez en el que manifiesta ser 

madre soltera. 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía del 

menor, emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés firmado 

por la C. Jessica Elena Arceo Chairez y el menor J.AAC .. 
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f) Prueba documental privada, consistente en la autorización de fecha dos de 

diciembre del dos mil veintitrés signada por la C. Jessica Elena Arcea Chairez 

en su carácter de progenitora del menor. 

g) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

h) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

i) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla de 

retroalimentación de los sujetos obligados. 

j) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la ficha 

de presentación de menores. 

k) Prueba documental privada, consistente en la videograbación, en formato 

DVD-R, de la plática entre el menor y la facilitadora, mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 

1) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitadora. 

12. Por el menor de iniciales D.A.C.C. se presenta: ':'.,~" 
~ 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de -~ \\ 
fecha veintiocho de septiembre del dos mil dieciséis, emitido por el Registro Civil . . \ 

del Estado de Yucatán. ~\ 

b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial ''t
de la C. María Concepción Couch Padilla emitida por el Instituto Nacional 

Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial 

del C. Edgar Azael Criollo Padilla emitido por el Instituto Nacional Electoral. 

d) Prueba documental pública, consistente en identificación con fotografía del 

menor, emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 
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e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés firmado 

por la C. María Concepción Couoh Padilla, el C. Edgar Azael Criollo Padilla y el 

menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

g) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

h) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla de 

retroalimentación de los sujetos obligados. 

i) Prueba documental privada, consistente en formato 2 consistente en la ficha 

de presentación de menores. 

j) Prueba documental privada, consistente en actividad realizada por el menor 

en el momento de la videograbación. 

k) Prueba documental privada, consistente en la videograbación, en formato 

DVD-R, de la plática entre el menor y la facilitadora, mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 

1) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

~ emitida por la facilitadora. 

~ 13. Por la menor de IniCiales G.J.C.A. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha diez de marzo del dos mil dieciséis emitido por el Registro Civil del Estado 

de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en copia de identificación oficial de la 

C. María Cristina Aguirre Basto emitido por el Instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la carta bajo protesta de decir 

verdad signada por la C. María Cristina Aguirre Basto en el que manifiesta ser 

madre soltera. 
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d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía de 

la menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés firmados 

por la C. María Cristina Aguirre Basto y la menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

g) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

h) Prueba documental privada, consistente en el formato denominado 1 tabla de 

retroalimentación de los sujetos obligados. 

i) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la ficha 

de presentación de menores. 

j) Prueba documental privada, consistente en la actividad realizada por la menor 

en el momento de la videograbación. 

k) Prueba documental privada, consistente en videograbación, en formato"~"'. "'· ~ 
DVD-R, de la plática entre la menor y la facilitadora, mediante el cual se otorga '" '\, 

el consentimiento de su participación. \ 

1) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitadora. 

14. Por la menor de iniciales K.N.B.M. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha diecisiete de septiembre del dos mil veinte emitido por el Registro Civil del 

Estado de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial 

del C. Jesús Antonio Brito Uc emitida por el Instituto Nacional Electoral. 
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e) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial de 

la C. Nazaria Bernabé Medina Ake emitida por el instituto Nacional Electoral. 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía de 

la menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en la autorización de fecha dos de 

diciembre del dos mil veintitrés signada por la C. Nazaria Bernabé Medina Ake, 

en su carácter de progenitora de la menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para la 

protección de los datos personales. 

15. Por el menor de iniciales D.J.M.B. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha catorce de mayo de dos mil catorce, emitido por el Registro Civil del Estado 

de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en la copia de la identificación oficial 

de la C. María Feliciana Brito Tuyub emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial 

del C. Daniel Guadalupe Medina Brito emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

d) Prueba documental pública, consistente en identificación con fotografía de la 

menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés firmado 

por la C. María Feliciana Brito Tuyub, el C. Daniel Guadalupe Medina Brito y el 

menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

g) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 
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h) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla 

retroalimentación de los sujetos obligados. 

i) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la ficha 

de presentación de menores. 

j) Prueba documental privada, consistente en la actividad realizada por el menor 

en el momento de la videograbación. 

k) Prueba documental privada, consistente en videograbación, en formato DVD

R, de la plática entre el menor y la facilitadora, mediante el cual se otorga el 

consentimiento de su participación. 

1) Prueba documental privada, consistente en registro de observaciones emitida 

por la facilitadora. ~ 

16. Por la menor de iniciales Y.A.C.C. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha tres de enero del dos mil trece emitido por el Registro Civil del Estado de 

Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en copia de identificación oficial~~--· 

' ' la C. Joana Beatriz Chi Dzul emitido por el Instituto Nacional Electoral. ~ ·. 

~ \ 
' 

e) Prueba documental privada, consistente en la carta bajo protesta de decir \ 

verdad signado por la C. Joana Beatriz Chi Dzul en el que manifiesta ser madre~ 

soltera. ~ 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía de J 

la menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés firmado 

por la C. Joana Beatriz Chi Dzul y la menor. 
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f) Prueba documental privada, consistente en la autorización de fecha dos de 

diciembre del dos mil veintitrés signada por la C. Joana Beatriz Chi Dzul en su 

carácter de progenitora de la menor. 

g) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

h) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

i) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla de 

retroalimentación de los sujetos obligados. 

j) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la ficha 

de presentación de menores. 

k) Prueba documental privada, consistente en la videograbación, en formato 

DVD-R, de la plática entre la menor y la facilitadora, mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 

·<~ 1) Prueba documental privada, consistente 

emitida por la facilitadora. 

en el registro de observaciones 

17. Por el menor de iniciales l. M. C. C. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha diecinueve de diciembre del dos mil catorce emitido por el Registro Civil 

del Estado de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación oficial 

del C. Mariano Conrado Cocón emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la carta bajo protesta de decir 

verdad signado por el C. Mariano Conrado Cocón en el que manifiesta ser padre 

soltero. 

d) Prueba documental pública, consistente la identificación con fotografía del 

menor, emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, Yucatán. 
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e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés firmados 

por el del C. Mariano Conrado Cocón y el menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en la autorización de fecha dos de 

diciembre del dos mil veintitrés signado por el C. Mariano Conrado Cocón, en su 

carácter de progenitor de la menor. 

g) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

h) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

i) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla de 

retroalimentación de los sujetos obligados. 

j) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la ficha 

de presentación de menores. 

k) Prueba documental privada, consistente en la videograbación, en formato 

DVD-R, de la plática entre el menor y la facilitad ora, mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 

1) Prueba documental privada, consistente en el registro de 

emitida por la facilitadora. 

18. Por el menor de iniciales O.A.S.U. presenta: 

observaciones ~ 

~ 
a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha treinta de octubre del dos mil catorce emitido por el Registro Civil del 

Estado de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente copia de identificación oficial de 

la C. Zulemy Paola Uicab Hau emitido por el Instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la carta bajo protesta de decir 

verdad signado, por la C. Zulemy Paola Uicab Hau en el que manifiesta ser 

madre soltera. 
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\ 

d) prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía 

de la menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, 

Yucatán, 

e) Prueba documental privada, consistente en el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés 

firmado por la C. Zulemy Paola Uicab Hau y el menor, 

f) Prueba documental privada, consistente en la autorización de fecha dos de 

diciembre del dos mil veintitrés signada por la C. Zulemy Paola Uicab Hau, 

en su carácter de progenitora del menor, 

g) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

h) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

1) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla 

de retroalimentación de los sujetos obligados. 

j) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la 

ficha de presentación de menores. 

k) Prueba documental privada, consistente en la actividad realizada por el 

menor en el momento de la videograbación. 

1) Prueba documental privada, consistente en la videograbación, en formato 

DVD-R, de la plática entre el menor y la facilitadora, mediante el cual se 

otorga el consentimiento de su participación. 

m) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitad ora. 

19. Por el menor de iniciales J.A.U.H. se presenta: 
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a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha tres de abril del dos mil trece emitido por el Registro Civil del Estado 

de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en copia de identificación oficial 

de la C. Zulemy Paola Uicab Hau emitido por el Instituto Nacional Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en carta bajo protesta de decir 

verdad signado por la C. Zulemy Paola Uicab Hau en el que manifiesta ser 

madre soltera. 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía 

de la menor emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, 

Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente en formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés 

firmado por la C. Zulemy Paola Uicab Ha u y el menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en la autorización de fecha dos d,~' 
diciembre del dos mil veintitrés signada por la C. Zulemy Paola Uicab Hau~ 
en su carácter de progenitora del menor. ~ \ 

g) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

h) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva, i) 

Prueba documental privada consistente en el formato 1 denominado tabla de 

retroalimentación de los sujetos obligados. 

j) Prueba documental privada, consistente en el formato 2 consistente en la 

ficha de presentación de menores. 

k) Prueba documental privada, consistente en actividad realizada por el 

menor en el momento de la videograbación. 
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1) Prueba documental privada, consistente en la videograbación, en formato 

DVD-R, de la plática entre el menor y la facilitad ora mediante el cual se otorga 

el consentimiento de su participación. 

m) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitad ora. 

20. Por el menor de iniciales E.N.C.D. se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha ocho de julio del dos mil veinte emitido por el Registro Civil del Estado 

de Yucatán. 

b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación 

oficial del C. Adrián Gerardo Chan Hau emitida por el Instituto Nacional 

Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación 

oficial de la C. Brenda Valentina Dzib Puch emitido por el Instituto Nacional 

Electoral. 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía 

de la menor municipal por la encargada de la biblioteca Teya, Yucatán. 

e) prueba documental privada, consistente en la autorización de fecha dos 

de diciembre del dos mil veintitrés, signada por la C. Brenda Valentina Dzib 

Puch en su carácter de progenitora del menor. 

f) Prueba documental privada, consistente un aviso de privacidad para 

protección de los datos personales. 

21. Por el menor de iniciales LRA se presenta: 

a) Prueba documental pública, consistente en el certificado de nacimiento de 

fecha dos de diciembre del dos mil once emitido por el Registro Civil del 

Estado de Yucatán. 
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b) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación 

oficial del C José Bernardo Rodríguez Arceo emitida por Instituto Nacional 

Electoral. 

e) Prueba documental privada, consistente en la copia de identificación 

oficial de la C. Mónica Berenice Arceo Chairez emitida por el Instituto 

Nacional Electoral. 

d) Prueba documental pública, consistente en la identificación con fotografía 

del menor, emitida por la encargada de la biblioteca municipal de Teya, 

Yucatán. 

e) Prueba documental privada, consistente el formato de autorización de 

videograbación de fecha veintinueve de diciembre del dos mil veintitrés 

firmado por los C. José Bernardo Rodríguez Arceo, de la C Mónica Berenice. 

Arceo Chairez y el menor. 

f) Prueba documental privada, consistente en la autorización de fecha dos 

de diciembre del dos mil veintitrés signada por los C. José Bernardo 

Rodríguez Arceo y de la C. Mónica Berenice Arceo Chairez progenitores del 

menor, 

g) Prueba documental privada, consistente en un aviso de privacidad pa~r 

protección de los datos personales. 

~j 
h) Prueba documental privada, consistente en una carta descriptiva. 

~ 
i) Prueba documental privada, consistente en el formato 1 denominado tabla 

de retroalimentación de los sujetos obligados. 

j) Prueba documental privada, consistente en formato 2 consistente en la 

ficha de presentación de menores. 

k) Prueba documental privada, consistente en la videograbación, en formato 

DVD-R, de la plática entre el menor y la facilitadora, mediante el cual se 

otorga el consentimiento de su participación. 
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1) Prueba documental privada, consistente en el registro de observaciones 

emitida por la facilitadora. 

Pruebas recabadas por la Autoridad instructora 

1. Prueba documental pública. Consistente en el Acta circunstanciada 

definitiva levantada en el ejercicio de la Función de Oficialía Electoral, con 

número SE/OE/006/2024, a petición del Licenciado Antonio de Jesús 

Aranda Correa, Representante Suplente del Partido Movimiento 

Ciudadano ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Yucatán. 

2. Prueba documental pública. Consistente en el escrito sin fecha, signado 

por el Ciudadano José Bernardo Rodríguez Arceo, Presidente Municipal 

de Teya, Yucatán, a través del cual, dio contestación al requerimiento 

realizado por la Unidad Técnica, informando que no conoce al 

administrador de la página de la red social de Facebook denominada 

"socializando ando"; asimismo informó que es el administrador del perfil 

de Facebook "Bernardo Rodríguez". 

3. Prueba documental pública. Consistente en el Acta circunstanciada de 

fecha dos de marzo del dos mil veinticuatro, derivada de la diligencia de 

inspección ocular judicial, que se elaboró para obtener el identificador de 

la cuenta especifica de la red social de Facebook denominada 

"socializando ando". 

4. Prueba documental pública. Consistente en el oficio número 

CDE.SAE.31/016/2024, de fecha cuatro de marzo del presente año, 

signado por el Licenciado Jorge Antonio Ortega Cruz, Representante 

Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, con el cual, 

adjuntó el formato de postulación de la planilla de candidaturas a 

regidurías por dicho partido. 

5. Prueba documental pública. Consistente en el oficio número CDE.SAE 

008/2024, de fecha siete de marzo del presente año, signado por el 

Ciudadano José Bernardo Rodríguez Arceo, Presidente Municipal de 

Teya, Yucatán, a través del cual, dio contestación al requerimiento 
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realizado por la Unidad Técnica, informando que eliminó las publicaciones 

que fueron motivo de controversia, asimismo proporciono los formatos de 

autorización de los tutores de los menores que participaron en los eventos 

motivo de la controversia. 

6. Prueba documental pública Consistente en el Acta circunstanciada de 

fecha catorce de marzo del presente año, derivada de la diligencia de 

inspección ocular judicial, en las publicaciones de Facebook 

proporcionadas por el denunciante, en donde se constató que dichas 

publicaciones ya no están disponibles. 

7. Prueba documental pública. Consistente en el oficio número 

MTY!TESORERIA-05/2024 de fecha dieciocho de marzo del presente 

año, signado por el Ingeniero Manuel Audomaro Loeza Cocón, Tesorero 

del Municipio de Teya, Yucatán, a través del cual, dio contestación al 

requerimiento realizado por esta Unidad Técnica, informando que los 

eventos realizados que habían sido publicados en la red social de 

Facebook, no fueron hechos con recursos del Municipio de Teya. 

8. Prueba documental privada. Consistente en el correo electrónico de la 

cuenta legalretrievals-noreply@google.com recibido el día veintitrés de 

marzo de dos mil veinticuatro, en la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral, con el cual, Google LLC, da contestación a la solicitud de 
\ 

información hecha por la Unidad Técnica. ~\ "' 

9. Prueba documental pública. Correo electrónico de la cuenta~ 
tomas.alcibar@ift.org.mx recibido el día dos de abril de dos mil 

veinticuatro, en la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, signado 

por el Ciudadano Tomas Alcibar Jacinto, Subdirector de Vinculación 

Institucional del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con el cual, da 

contestación a la solicitud de información hecha por esta Unidad Técnica, 

informando que los teléfonos solicitados son de la empresa Servicios de 

Telecomunicaciones Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

1 O. Prueba documental privada. Correo electrónico de la cuenta 

oficios@telcel.com, recibido en fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, 

en la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, el apoderado legal de 

Servicios de Telecomunicaciones Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., dio 
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contestación a la solicitud de información hecha por la Unidad Técnica, 

informando que no se cuenta con nombre ni domicilio de los titulares de 

los teléfonos solicitados. 

11. Prueba documental pública. Escrito de fecha nueve de abril del presente 

año, signado por el Licenciado Jorge Antonio Ortega Cruz, Representante 

Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, mediante el 

cual informó que la red social de Facebook denominada "PAN Yucatán" 

es la página oficial del Partido Acción Nacional en Yucatán. 

12. Prueba documental pública. En fecha 30 de abril del 2024, se elaboró el 

acta circunstanciada derivada de la diligencia de inspección ocular 

judicial, para obtener el identificador de la cuenta especifica de la red 

social de Facebook denomina "José Juan Moo Aguilar". 

13. Prueba documental privada. Contestación a la solicitud de información 

realizada por Meta Platforms lnc. en la que aparece como titular de la 

cuenta el Ciudadano José Juan Moo Aguilar, asimismo proporcionó el 

número de teléfono y correo electrónico registrados. 

14. Prueba documental pública. Escrito signado por el Ciudadano José 

~\ Bernardo Rodríguez Arceo, Presidente Municipal de Teya, Yucatán, con 

\ el cual informó que, si conoce al Ciudadano José Juan Moo Aguilar, sin 

embargo, no cuenta con datos que permitan su localización. 

15.Prueba documental pública. Memorándum número SE/327/2024, de la 

Secretaría Ejecutiva, con el cual, remite el oficio CG/SE/579/2024 de 

fecha 17 de mayo del 2024, captura de pantalla del envió vía SIVOPLE 

del oficio CG/579/2024 y el oficio INE/DERFE/STN/16318/2024; 

documentos con los cuales, se dio contestación al requerimiento 

realizado por esta Autoridad, proporcionando el domicilio del Ciudadano 

José Juan Moo Aguilar. 

16. Prueba documental privada. El 29 de mayo del presente año, el 

Ciudadano José Juan Moo Aguilar informó que, si es administrador del 

perfil de la red social de Facebook denominada José juan Moo Aguilar", 

pero que el no organizo el evento denunciado. 
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Las pruebas presentadas como documental pública, se admite, toda vez que son 

actuaciones emitidas por funcionarios de distintas dependencias y órdenes de gobierno 

y poderes, así corno los funcionarios electorales del IEPAC, en el ámbito de su 

competencia, las cuales se les otorga valor pleno de lo contenido en dichos 

documentos, en términos de los artículos 393, párrafo tercero fracción 1 y 394, párrafo 

segundo, de la Ley Electoral, en relación con las fracciones 11, 111 y IV del artículo 59 y 

62 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria. 

Por su parte, las identificadas como pruebas técnicas, ofrecidas por el actor se admiten 

tomando en consideración que tienen el carácter de indicio, por lo cual, deben 

analizarse con los demás elementos de prueba, conforme a los artículos 393, párrafo 

tercero, fracción 111 y 394, párrafo primero y tercero, de la Ley Electoral, así como lo 

establecido en el artículo 60 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria. 

En dicho contexto, también señala que el artículo 393 de la Ley Electoral, que son 

objeto de prueba los hechos controvertidos y no lo serán el derecho, los hechos notorios 

o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Así mismo, indica que, en todo 

caso, una vez que se haya apersonado el denunciado al procedimiento de 

investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el principio contradictorio de 

la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el 

riesgo de que se oculte o destruya el material probatorio. 

Además, el artículo 394 de la propia ley mencionada que, las pruebas admitidas y 

desahogadas serán valoradas en su conjunto atendiendo las reglas de la lógica, la 

experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral ~
con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados. También la 

\ 
Ley de Medios, de aplicación supletoria, en su artículo 62, nos dice que los medios de \ 

prueba aportados y admitidos serán valorados por el órgano competente para resolver, 

atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la experiencia, tomando en 

cuenta las disposiciones especiales señaladas en este artículo. 

Además, señala que las documentales técnicas, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano competente para resolver, los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de 

la relación que guardan entre sí, generen convicción plena sobre la veracidad de los 

hechos afirmados. 

Entre las pruebas de las que sostiene la presente denuncia estriba en ser de las 

llamadas técnicas, a lo que la propia Ley de Medios, en su artículo 60, nos dice que se 
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consideran a todos aquellos medios que pueden presentar de manera objetiva la acción 

humana, que puede ser útil en cualquier forma y grado, para adquirir el conocimiento 

de hechos pretéritos, dentro de cuyos elementos definitorios queden incluidos las 

filmaciones, fotografías, discos, cintas magnéticas, videos, planos, disquetes, entre 

otros; y que tiene por objeto crear convicción en el juzgador acerca de los hechos 

controvertidos. 

En los mencionados casos, el aportante deberá señalar concretamente lo que pretende 

acreditar, identificando plenamente a las personas, los lugares y las circunstancias de 

modo y tiempo que reproduce la prueba. Por tanto, al efectuar la valoración de los 

elementos de prueba, no debe considerarse evidenciado algo que exceda de lo 

expresamente consignado, criterio sostenido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 

45/2002, de rubro: "PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES"2. 

Así mismo, se debe tener en cuenta el carácter de imperfecto de las pruebas técnicas, 

ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la 

dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o 

alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que son insuficientes, por sí solas, para 

acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así es necesaria la 

·concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, 

que las puedan perfeccionar o corroborar. Criterio establecido por la Sala Superior en 

\ la jurisprudencia /2014, de rubro: "PRUEBAS TECNICAS. SON INSUFICIENTES, POR 

SI SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN.3" 

SEXTO. MARCO NORMATIVO. 

Previo a analizar la existencia de los hechos denunciados y si estos constituyen un 

ilícito, se estima necesario analizar el marco normativo electoral aplicable al caso, para 

efecto de establecer si se actualizan las hipótesis normativas que se reclaman en el 

presente asunto. 

Constitución Federal 

En términos de lo establecido en el numeral41, la renovación de los poderes Legislativo 

y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas; asimismo, 

2 SUP-JRC-678/2015 y SUP-JRC-55/2018. 
3 Ver SUP-REP-16312018 y SUP-REP-8812019. 
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el apartado V de ese numeral refiere que la organización de las elecciones estará a 

cargo del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos, señalando las 

competencias para cada uno. 

El artículo 116, fracción IV, incisos a), b), e) y j), establecen la obligación de las 

Constituciones y leyes de las entidades Federativas, le garanticen que las elecciones 

se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; que el ejercicio de la 

función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

asimismo que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones 

y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 

en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, y que se fijen las reglas para 

las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las 

sanciones para quienes las infrinjan. 

Uso indebido de recursos públicos 

Los artículos 134, párrafo séptimo y octavo de la Constitución Federal y 97, párrafo 

quinto de la Constitución Local, así como el artículo 380, fracciones 111 y IV de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, establecen los 

~::n:::~:~:d:::~:::e::e1~m:~:::~i:~:: ::~~r~::::~o::i::~::~:::al~::~.c:::\ •.. ~\ 
cualquier modalidad de comunicación social, que difundan los poderes públicos, los~ 
órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y "'J . \ 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional 

y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso, esta 

propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público. 

Asimismo, los referidos preceptos establecen que los servidores públicos tienen en todo 

tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 

su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos. 

Estos principios se fundamentan principalmente en la finalidad de evitar que entes 

públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en 

favor o en contra de determinado partido político, aspirante o candidato. 
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Propaganda personalizada 

En los artículos 134, párrafo octavo de la Constitución Federal y 16 apartado C, fracción 

111, párrafo tercero de la Constitución Local, se establece que la propaganda, bajo 

cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales los poderes 

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 

pública, y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso, 

esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Al respecto, la Sala Superior del TEPJF ha establecido que la promoción personalizada 

se actualiza cuando la propaganda tienda a promocionar a un servidor público 

destacando su imagen, cualidades o calidades personales, logros políticos y 

económicos, partido de militancia, creencias religiosas, antecedentes familiares o 

sociales, etcétera, asociando los logros de gobierno con la persona más que con la 

institución, y el nombre y las imágenes se utilicen en apología del servidor público con 

el fin de posicionarlo en el conocimiento de la ciudadanía con fines político electorales. 

"""'""'· En esa medida, la promoción personalizada del servidor público se actualiza al utilizar 

~-expresiones vinculadas con el sufragio, difundiendo mensajes tendientes a la obtención 

del voto (se trate del propio servidor, de un tercero o de un partido político), o al 

mencionar o aludir a la pretensión de ser candidato a un cargo de elección popular, o 

cualquier referencia a los procesos electorales. 

En ese sentido, a efecto de identificar si la propaganda es susceptible de vulnerar el 

mandato constitucional, debe atenderse a los elementos siguientes:• 

Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, 

imágenes o símbolos que hagan plenamente identificable al 

servidor público; 

Objetivo. Que impone el análisis del contenido del mensaje a 

través del medio de comunicación social de que se trate, para 

determinar si de manera efectiva revela un ejercicio de 

promoción personalizada susceptible de actualizar la infracción 

constitucional correspondiente, y 

4 En términos de lo previsto por la jurisprudencia 12/2015 de la Sala Superior del TEPJF, de rubro: 
"PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA 
IDENTIFICARLA". Consultable en te.gob.mx. 
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Temporal. Pues resulta relevante establecer si la promoción se 

efectuó iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó a 

cabo fuera del mismo, ya que si la promoción se verificó dentro 

del proceso se genera la presunción de que la propaganda tuvo 

el propósito de incidir en la contienda, lo que se incrementa 

cuando se da en el período de campañas; sin que dicho período 

pueda considerarse el único o determinante para la 

actualización de la infracción, ya que puede suscitarse fuera 

del proceso, en el cual será necesario realizar un análisis de la 

proximidad del debate, para estar en posibilidad de determinar 

adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 

Libertad de expresión en redes sociales. 

El artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que la 

libertad de pensamiento y expresión comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. Del precepto normativo se puede advertir un 

sistema de regla y excepción, esto es, la regla es la libertad de que todo se puede decir, 

por cualquier medio, y la excepción son las restricciones o límites a esa libertad al 

señalar el respeto a los derechos o la reputación de Jos demás, o la protección a la 

seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral pública. Sobre el papel 

específico de los medios de comunicación para garantizar la libertad de expresión la\\: '\: 

jurisprudencia de la Corte interamericana de Derechos Humanos ha señalado: ~ , 

"9. En el ejercicio del derecho a la libertad de expresión los medios 

masivos de comunicación no son el único actor, pero son. sin duda, un actor 

fundamental. En su jurisprudencia la Corte ha dejado establecido que los 

medios de comunicación social juegan un rol esencial como " ... vehículos 

para el ejercicio de la dimensión social de la libertar de expresión en una 

sociedad democrática". La Corte ha dejado establecido, sin embargo, que " 

... es indispensables que [los medios] recojan las más diversas informaciones 

y opiniones. Los referidos medios, como instrumentos esenciales de la 

libertad de pensamiento y de expresión, deben ejercer con responsabilidad la 

función social que desarrollan". 

• " . .. 1 O. En esa sentencia la Corte advierte la necesidad de proteger los 

derechos humanos de quien "enfrenta el poder de los medios" (párr. 57). Ha 

dejado establecido, también, que el Estado "no sólo debe minimizar las 

restricciones a la circulación de la información sino también equilibrar, en la 
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mayor medida de lo posible, la participación de las distintas informaciones en 

el debate público, impulsando el pluralismo informativo" (párr_ 57)5" 

Así, el avance en las tecnologías ha generado la aparición de nuevos escenarios para 

la expresión de las ideas, como son algunas plataformas electrónicas en internet, entre 

muchas, páginas de medios de comunicación privados o particulares, como lo es 

Facebook, herramientas que permiten a los usuarios una comunicación instantánea, 

rápida y efectiva; es decir, más intercomunicación en tiempo reaL 

También resulta importante mencionar que la Declaración Conjunta sobre la Libertad 

de Expresión e Internet señala que la neutralidad de la red es un principio que persigue 

la libertad de acceso y elección de los usuarios de utilizar, enviar, recibir u ofrecer 

cualquier contenido, aplicación o servicio legal por medio de internet De tal forma que 

no esté condicionada, direccionada o restringida por medio de bloqueo, filtración o 

interferencia. Tal principio se traduce en una condición necesaria para ejercer la libertad 

de expresión en internet, en términos del artículo 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

En esa línea argumentativa, también se impone hacer referencia a la Observación 

General34, de doce de septiembre de dos mil once, del Consejo de Derechos Humanos 

de la Organización de las Naciones Unidas, sobre el artículo 19 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos de la que se deduce, entre otras consideraciones, lo 

siguiente: 

- La libertad de expresión es una condición necesaria para el logro de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas que, a su vez, son esenciales 

para la promoción y la protección de los derechos humanos. -

- Los Estados parte deberán tomar todas las medidas necesarias para fomentar 

la independencia de los nuevos medios de comunicación como interne! y 

asegurar el acceso a los mismos. 

- Toda limitación al funcionamiento de los sitios web, los blogs u otros sistemas 

de difusión de información en interne!, solo será admisible en la medida en que 

sea compatible con el derecho de libertad de expresión. 

- Las restricciones permisibles se deben referir en general a un contenido 

concreto; las prohibiciones genéricas del funcionamiento de ciertos sitios y 

sistemas no son compatibles con la libertad de expresión. 

5 CASO KIMEL VS. ARGENTINA. SENTENCIA DE 2 DE MAYO DE 2008. (FONDO, REPARACIONES Y 
COSTAS) 
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- Tampoco es compatible con la libertad de expresión prohibir que un sitio o un 

sistema de difusión de la información publique material por el mero hecho de que 

ese material pueda contener críticas o alusiones al gobierno o al sistema político 

al que este adherido. 

De ahí que sea válido considerar que las plataformas de internet particulares o privadas 

(no oficiales), YouTube y las redes sociales como Facebook y Twitter, son espacios de 

plena libertad y con ello se erigen como un mecanismo idóneo para lograr una sociedad 

mayor y mejor informada; consciente en la toma de decisiones públicas que trascienden 

al mejoramiento de la calidad de vida del pueblo; facilitan la libertad de expresión y de 

asociación; permiten compartir el conocimiento y el aprendizaje; y potenciar la 

colaboración entre personas.6 

Por su parte, la libertad de expresión prevista por el artículo 6 constitucional tiene una 

garantía amplia cuando se trate del uso de redes sociales, dado que los medios de 

difusión permiten la comunicación directa e indirecta entre los usuarios, a fin de que 

cada usuario exprese sus ideas u opiniones y difunda información con el propósito de {' 

generar un intercambio o debate entre los mismos, generando la posibilidad de que 

contrasten, coincidan, confirmen o debatan cualquier información; lo cierto es que ello 

no los excluye de las obligaciones y prohibiciones que existan en materia electoral. ~ 

De modo que, al analizar cada caso concreto, se debe valorar si los contenidos o 

mensajes actualizan una infracción a la normativa electoral con independencia d~l 

medio a través del cual se produzca o acredite la falta, ya que de lo contrario s 

pondrían en riesgo los principios constitucionales que la materia electoral tutela. \! 
¡ 

En los casos en los que se deban estudiar posibles conductas infractoras en redes~-
sociales es necesario dilucidar si es posible identificar al emisor de la información y, en ~ 

su caso, establecer la calidad del sujeto (ciudadano, aspirante, candidato, partido ~ 

político, persona moral). 

En materia electoral resulta de la mayor importancia la calidad del sujeto que emite un 

mensaje en las redes sociales y el contexto en el que se difunde para determinar si es 

posible que se actualice alguna afectación a los principios que rigen los procesos 

electorales, como pudiera ser la equidad en la competencia. 

6 Razonamiento asumido en el expediente SRE-PSC-268/2015 de la Sala Regional Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Por lo tanto, las plataformas, además de tener el propósito de divulgar ideas, 

propuestas y opiniones, también pueden utilizarse para la difusión de propaganda de 

naturaleza político-electoral, por lo que pueden ser objeto de análisis por parte de las 

autoridades competentes. 

De lo anterior, se advierte que los contenidos alojados en redes sociales pueden ser 

susceptibles de constituir alguna infracción en materia electoral; y, por tanto, este 

órgano jurisdiccional está obligado a analizar, en el caso concreto, si lo que se difunde 

cumple con los parámetros necesarios para considerarse como una conducta apegada 

a derecho. 

Principio de imparcialidad. 

El artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución Federal, prevé que los servidores 

públicos de la Federación, las Entidades Federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación 

~ de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad 

x sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

~ Por su parte, el artículo 97, párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, establece que los servidores públicos de la Entidad tienen en todo tiempo la 

obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su 

~esponsabilidad sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

\ 
Así, el artículo 380 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

\ de Yucatán establece que constituyen infracciones de las autoridades o los servidores 

úblicos federales, estatales o municipales, el incumplimiento del principio de 

J m parcialidad establecido en el artículo 134 de la Constitución Federal, cuando tal 

conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 

aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales. 

De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de dichos preceptos, se tiene 

que: 

• Los servidores públicos de los Estados y Municipios tienen en 

todo tiempo la obligación de utilizar con imparcialidad los 

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir 

en la equidad de la competencia electoral. 
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• Toda actuación de los servidores públicos debe regirse por el 

principio de imparcialidad, máxime si está en curso un proceso 

electoral, toda vez que por las características y el cargo que 

desempeñan pudieran efectuar acciones u omisiones que 

tiendan a influir en la contienda de las instituciones políticas del 

país y como consecuencia violentar los citados principios. 

• El incumplimiento al principio de imparcialidad que afecte la 

equidad en la contienda electoral constituye una infracción 

sancionable en el procedimiento especial sancionador local. 

La vigencia plena del principio de imparcialidad cobra particular relevancia en el marco 

de los procesos electorales federales y locales, dado que su violación puede causar 

una afectación irreparable a los bienes jurídicos que las autoridades electorales deben 

tutelar. A saber, el principio de equidad que debe regir la competencia electoral. 

En ese tenor la Sala Superior, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-410/2012, 

consideró que para tenerse por actualizada la vulneración a lo dispuesto en el citado 

artículo 134, párrafo séptimo, es necesario que se encuentre plenamente acreditado el 

uso indebido de recursos públicos que puedan incidir en la contienda electoral o en la ~ 

voluntad de la ciudadanía. 

En este mismo sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral, al resolver el expediente 

SUP-JDC-903/2015 y su acumulado SUP-JDC-904/2015, determinó que el objetivo de \ 

tutelar la imparcialidad con que deben actuar los servidores públicos es que el pode~\ 
público, sin distinción alguna en cuanto a su ámbito de actividades o la naturaleza de~ 
la función, con sus recursos económicos, humanos y materiales, influencia y privilegio, ' 

no sea utilizado con fines electorales, a fin de salvaguardar el principio de equidad en 

las contiendas electorales. 

Actos anticipados de precampaña y campaña. 

El artículo 3, párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, define a los actos anticipados de campaña como: los actos de expresión 

que se realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de 

campañas que contengan llamados expresos al voto o en contra o a favor de una 

candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para 

contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido político. 
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q:_ 

Además, no se consideran actos anticipados de campaña la simple manifestación 

pública en la que el solicitante exprese libremente que buscará la calidad de candidato 

independiente. 

Al respecto, la Sala Superior del TEPJF ha sostenido el criterio de que los actos 

anticipados de precampaña o campaña se configuran por la coexistencia de los 

siguientes elementos: 

l. Personal. Cuando se realicen por los partidos, sus militantes, 

aspirantes o precandidatos, y en el contexto del mensaje se adviertan 

elementos que hagan plenamente identificable al sujeto(s) de que se 

trate; 

'-: 11. Temporal. Respecto del periodo en el cual ocurren los actos, es 

decir, que los mismos tengan verificativo antes del inicio formal de las 

campañas, y 

111. Subjetivo. Que corresponde a que una persona realice actos o 

cualquier tipo de expresión que contenga un llamado expreso al voto 

a favor o en contra de una candidatura o partido, o expresiones 

solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en un 

procedimiento interno, proceso electoral; o bien, que de dichas 

expresiones se advierta la finalidad de promover u obtener la 

~ postulación a una precandidatura o candidatura para un cargo de 

'--'\~ elección popular. 

~J De esta forma, la concurrencia de los elementos personal, subjetivo y temporal resulta 

indispensable para determinar si los hechos denunciados son susceptibles o no de 

constituir actos anticipados de precampaña o campaña; por lo que la ausencia de 

cualquiera de estos elementos tendría como consecuencia la inexistencia de la 

infracción electoral. 

Ahora bien, respecto al elemento subjetivo de los actos anticipados de precampaña o 

campaña, la mencionada Sala Superior ha definido los aspectos a considerar para su 

acreditación a través de la Jurisprudencia 4/2018 de rubro y contenido siguiente: 
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"ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR 

EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLICITO 

O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)"7 .- Una interpretación teleológica y 

funcional de los artículos 1 o de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3, párrafo 1, de la Ley General de 1 nstituciones y Procedimientos 

Electorales; y 245, del Código Electoral del Estado de México, permite concluir que 

el elemento subjetivo de los actos anticipados de precampaña y campaña se 

actualiza, en principio, solo a partir de manifestaciones explicitas o inequívocas 

respecto a su finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en contra 

de una candidatura o partido politico, se publicite una plataforma electoral o se 

posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura. Por tanto, la autoridad 

electoral debe verificar: 1. Si el contenido analizado incluye alguna palabra o 

expresión que de forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote 

alguno de esos propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o 

rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas 

manifestaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en 

su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda. Lo anterior permite, de 

manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la intencionalidad y finalidad de 

un mensaje, así como generar mayor certeza y predictibilidad respecto a qué tipo 

de actos configuran una irregularidad en materia de actos anticipados de 

precampaña y campaña, acotando, a su vez, la discrecionalidad de las decisiones 

de la autoridad y maximizando el debate público, al evitar, de forma innecesaria, la 

restricción al discurso político y a la estrategia electoral de los partidos politicos y 

de quienes aspiran u ostentan una candidatura. 

En ese sentido, para que una expresión o mensaje actualice el elemento subjetivo de 

los actos anticipados de precampaña o campaña, se debe analizar si a través del 

mensaje: se llama al voto en favor o en contra de una persona o partido; se publicitan~' \ 

las plataformas electorales o programas de gobierno; o se posiciona a alguien con e 

1 ''· fin de obtener una candidatura o participar en un proceso de selección interna. \ 

Asimismo, solo las manifestaciones explicitas o inequívocas de apoyo o rechazo hacia 

una opción electoral pueden llegar a configurar actos anticipados de precampaña o 

campaña. 

De igual forma, la Sala Superior del TEPJF razonó que aquellas expresiones dirigidas 

al electorado que contengan o se apoyen en alguna de las palabras siguientes: "vota 

por", "elige a", "apoya a", "emite tu voto por", "[x] a [tal cargo]", "vota en contra de", 

"rechaza a", o cualquier otra forma similar de solicitud de sufragio a favor o en contra 

7 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 10, Número21, 2018, páginas 11 y 12. 
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de una candidatura o partido político, que tenga las características señaladas, deben 

considerarse prohibidas dado que dichas expresiones implican claramente un llamado 

al voto para un cargo de elección popular. 

Interés superior de la niñez en materia electoral. 

En México el interés superior de los niños, niñas y adolescentes se encuentra tutelado 

en los artículos 1 y 4, párrafo noveno de la Constitución Federal; 3 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño; 78, fracción 1, en relación con el 76, segundo párrafo, de 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y 471 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En materia electoral, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

~ Federación ha señalado que los principios de progresividad y del interés superior de la 

......., niñez, contenidos en el artículo 4 de la Constitución Federal, hacen factible que las 

~ autoridades puedan adoptar reglas o medidas específicas orientadas a la protección de 

los derechos e intereses de la niñez. 

De manera que, cuando se trata de niñas, niños y adolescentes, el Estado debe velar 

por el respeto al derecho a su imagen y, para tal fin, cuando se utilice para publicidad 

~ debe estar sujeta a ciertos requisitos en beneficio a su derecho a la dignidad e intimidad 

~debido al interés superior. 

~\. 
La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 78, 

dispone que cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas a niñas, niños y 

-- olescentes deberá recabar el consentimiento por escrito o por cualquier otro medio 

\de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opinión de las niñas y los 

niños, incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia 

que permita identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o reputación. 

En este sentido, la Sala Superior de dicho Tribunal, como máxima autoridad en la 

materia electoral, ha interpretado los artículos 1, 4 y 41 de la Constitución Federal con 

el citado 78 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con los 

atributos de la personalidad precisados en la Convención Americana de Derechos 

Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el sentido de que 

si los medios de comunicación se recurren a imágenes de niñas, niños y/o adolescentes 

como recurso propagandístico y parte de la inclusión democrática deben resguardarse 
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ciertas garantías, como la existencia del consentimiento por escrito o cualquier otro 

medio, de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opinión de aquéllos. 

Lo anterior, a fin de resguardar el derecho a la dignidad, intimidad y honor, en virtud de 

que no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 

imagen, familia, domicilio o correspondencia; tampoco de divulgaciones o difusiones 

ilícitas de sus datos personales, que permita identificarlos y que atenten contra su 

honra, imagen o reputación. 

De manera que, se consideró que cuando en promocionales que inciden en el debate 

político o en procesos deliberativos de decisión política participen niños, niñas y/o 

adolescentes, las autoridades electorales deben garantizar el pleno respeto y 

protección de sus derechos. 

Asimismo, se ha considerado que no resulta necesario probar que el acto o conducta 

esté generando un daño a los derechos de las niñas, niños y/o adolescentes, basta que 

el derecho a tutelar se coloque en una situación de riesgo. 

Para ese efecto, la Sala Superior ha sustentado en la Jurisprudencia 51/2017, de rubro: 

"PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN 

CUMPLIRSE CUANDO SE DIFUNDAN IMÁGENES DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES", que el derecho a la imagen de esas personas está vinculado con 

el derecho a la intimidad y al honor, que pueden resultar eventualmente lesionados a ' 

partir de su difusión en los medios de comunicación social, por lo que al usarse su'"',,_ \ 

imagen como recurso propagandístico y parte de la inclusión democrática, deben ~ . ) 

cumplirse ciertos requisitos mínimos para garantizar sus derechos, como el \J 

consentimiento por escrito o cualquier otro medio de quienes ejerzan la patria potestad ~ 

o tutela, así como la opinión de la niña, niño o adolescente en función de la edad y su 

madurez. 

Esto es, como requisito para la aparición de su imagen en propaganda política electoral 

es que medien: (i) el permiso de los padres y (ii) el consentimiento informado de la niña, 

niño y/o adolescente, según se trate. 

De igual manera, la Sala Superior en la sentencia SUPJRC-145/2017 estableció los 

elementos necesarios para difundir la imagen de las niñas, niños y adolescentes en 

propaganda político y/o electoral: 
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• Es tecesario el consentimiento expreso de los padres o en su caso, de quienes 

ejerzan la patria potestad, asi como a los tutores, quienes deberán supervisar y, en 
' 

su dso, restringir las conductas que resulten contrarias al interés superior del 
' 

mendr, cuidando las posibles repercusiones que pudiera tenerse hacia el futuro. 
1 

• Previo a que la niña, niño o adolescente emita su opinión de participación respecto 

de la propaganda en la que aparecerá, debe documentarse la información que se le 

proporcionó en relación con el contenido y difusión de la propaganda; garantizarle 

asistencia letrada, psicológica y de cualesquiera otras indoles, en atención a sus 

necesidades. 

• Obligación de documentar la manera en que la persona menor de dieciocho años 

entendió los alcances del contenido y difusión de la propaganda, a fin de que emita 

una opinión que comprenda el propósito del promociona!. 

• Obligación de documentar la forma en que el niño, niña o adolescente expresó su 

opinión, a fin de evitar manipulaciones que intervengan en el procedimiento. 

•Valoración conjunta y cuidadosa del material probatorio, a fin de evitar 

manipulación, tomando en cuenta el principio de autonomia progresiva, atendiendo 

a la función de su nivel de desarrollo y autonomia, en cada caso. 

Omisión de deber de Cuidado (Culpa in vigilando). 

El artículo 25, inciso a) de la Ley General de Partidos políticos, así como el artículo 25, 

~~fracción 1 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, señalan como una de 

~'\us obligaciones de dichos entes de ajustar su conducta y la de sus militantes a los 

1 principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los 

demás partidos políticos y los derechos de la ciudadanía. En ese sentido la Sala 

Superior ha definido que los Partidos Políticos tienen la calidad de garantes, respecto 

e las conductas de sus integrantes y simpatizantes, excepción hecha de aquellos 

momentos en que funjan como personas servidoras públicas8 

Así los Institutos políticos cuentan con un mandato legal respecto de las conductas de 

su militancia y personas simpatizantes, cuyos alcances se deben definir atendiendo a 

las consideraciones concretas en cada caso. 

SÉPTIMO. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 

7.1 Calidad del denunciante 

8
' Jurisprudencia 19/2015. CULPA IN VIGILANDO. LOS PARTIDOS POLITICOS NO SON RESPONSABLES POR 

LAS CONDUCTAS DE SUS MILITANTES CUANDO ACTÚAN EN SU CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS. 
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El Partido político Movimiento Ciudadano, es un hecho público y notorio que dicho 

instituto político tiene registro nacional; asimismo, cuenta con acreditación ante el 

Consejo General del Instituto Local. 

7.2 Calidad de las personas denunciadas 

El ciudadano José Bernardo Rodríguez Arceo, tiene la calidad de Presidente Municipal 

de Teya, Yucatán, hecho público y notorio, de acuerdo a las constancias que obran en 

el presente expediente, además de que no se encuentra controvertido. 

El ciudadano Manuel Audomaro Loeza Cocom tesorero Municipal de Teya, Yucatán, 

es un hecho público y notorio, de acuerdo a las constancias que obran en el presente 

expediente. 

El Partido Acción Nacional por culpa in vigilando, partido al que representa el 

denunciado, es un hecho público y notorio, de acuerdo a las constancias que obran en 

el presente expediente. 

7.3 Acreditación de hechos. 

• José Bernardo Rodríguez Arcea, así como la existencia de los links en la 

red social Facebook. 

En esencia, la parte denunciante establece la existencia de links de internet de la págl 

social de Facebook, perteneciente al perfil del Presidente Municipal denunciado, en lo~ \ \ 

que se constatan diversas actividades realizadas por dicho edil y por el Partido Acción ~ , \ 

Nacional. 

En principio, se tiene por acreditada la existencia de los links mencionados, del perfil 

de Facebook denominado Bernardo Rodríguez, esto derivado de la certificación de la 

Oficialía Electoral del acta SE/OE/006/2024, de fecha veinticuatro de febrero del año 

en curso, que en esencia se advierte de las publicaciones: 
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Al ~""" imp<>rl':ll'l!t! ~"""*'~que. l;¡¡ Sala S_.;cr del Trtb<L"al ~ del 

Po.;er Judi..:::..l cie l;t Fe::!or;;;::ión al ~,. -='· Juiac de R~ ;::on,.tlt::<donal 

ae=mral i~h!•nlifio;ü<l<> =n ol ~"""""' SUP-J~C...a6.'20":17. "'9U,.,....-nló ap;o 1"' 

f.z-.<:iün ~!:;o Ofio;3¡l>i;t Eloo;;tool =rmsponde =" ¡¡¡ de un fedaW!" pUbll<:<> para 

~T"""'r = <> ~= ~ .. ~= = .,¡ ~ Bli!doraL En ...-iftuc: t1e la 

ant-et.O.. e~ &::c;;rta....;.,. ,-~ "l"'cttrrso1 em en ~ibtll:t~ de é:E,nJJit::ar. "'"1""11:::0'> 

f<><fe ¡n.,.~Jgu\cnte:sh<>~o¡;¡cros ·--------- ------- • -·-- --·-· ··---

1>\ irog~. '!'9 obESI".a en e ~.e .._,~~t'k•i lzquiorrla, 

"F~ un clr.::ulc <llt'.:l. ~ro d::-Jmismo=aletffi, 

Sj¡¡¡ una lu¡:.a; $1;',9i!li~n!E!". un Icono c;on r= ~ l;;¡;¡~ y :si nOE. ,;,;;~nO:!''''" 
sabte: <:! i= dioo: "!nido": ~p~ un !<xiniJ ~m f!lima d!l ~ = ur. 

m¡;ngufa :¡~n w.ecifo y '!11 no!'! fl5"i®U'Imc:<:s ¡cbm el (ceno éil:e: ~v,'diM;": ,.2;ut:S:>, ~.m 

!wnc {:(In Wmra de e:=J:::. 11 l;i = ¡¡osítionan-.oeo sorua el le:mo diee· '"tit.:lrkll-1;;.a'll~;~~>':" 

d~. uro fcoM de"" ci~lo;:tque en<!:l r.ern;u.w-~a fa figura de-un,~ 

·; si nos. ~!efonílm<:>S '!):;:lhre el i;t;loo ;jjoo: "'6ro,ro:s ~ ~atnA-l'de 1.11'1 ;CO<'.e en 

l'orma G:- rec!anguloJ; .::o:.rt ur1 ~iaroo ;~,s. •..,.• y dos pt.111109-y :::1 ~ p3\:iol'\;lf"ll<;$ :PIJbro 

el /.::.:.na di~. ~-:; ¡¡h~ra Nen. ef> e pa:¡e supe¡ior ~re:;:ilil $1: ap!OCi;;m 

<;I.Sl:lro :ífCIJ!os, e! primero tare nueve p~ nl!lnros en ;al intBilDr y sl oos 

¡:osi':ionan~C$ ::.l:lbte éidícc· "fJ"an!l"; el oogur.:iD ~un fCDnn ~en~~ il"rterior 

y :si nos posicionsmoa ~bre. ~~ rur;:.:,; '"M"~"': el sJ¡¡tliEmll en s: !nterionlens la 

~ma !Se una cstll'.,l>!:tl;!. }' $ro= ~'i<;ion~oo. sobm ál dioo; ~·y el 

'·~~~une ¡m;;¡ger• "f :li no:p ¡¡osil;iona•;:IC!s ~él úlce: 'Cu~nm.~- alli:" bllj;<!>ldo se 

::;:- ~í~ mll:l pu!>Jgl;iCn dd pom1l ~ina:io "Soclehzando Af>dll Yu~n·, d<> 

"':. 4fect1a 3D J:i!l' d'~il:l~bm o.; Zí12Z 'J ae puede lee!" k! "":;¡"icnro; ~ 
/~~«laABC~ Orut;;tPI!II'l:lfiiiPm~ M!>'fl,\:l)ml 

l!l:!!f~!Gif. ~-~ obsEr.-a una <mrum:e:l6."l et~ .,ÍQI;;, ·- ~-·· •• _____________ ••• 
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59 ~uce un. '.'ideo ;¡;ue dura 04:57 (Ct:<:Wo) mfrtuto.¡; .e.:m (tir;(:l!!'I1RI y tiete; 

W!J\Indos en lo~ qtJe se YS 'j e!!O!!Cbl!i re. ~- l!!l ini=it1 d~ vrót:c; '"' ob"""""" ., 

1100 ;x:r,;Dn¡;¡ del EeY.D mesct:lfr.», tez. !llf.:Jl'e<'t9 data.~ r1egm wt6, w.<"..!irle d~/ ~ 
Plsivarn ~ ITB1lga !ar:¡Ja en COlor negro, e.eritad<llretrte !1 -..,_"");.<i 1{'~11 r.::cil!!"!lulllr <;;orl-- / '. 

un r.!$I!Sl azul oscuro., qie'l151:á f!;li~O ::i~o~, h>::rlte :;¡él se at=ry¡¡ a ' 

un;; p!:(~adel ~ ,z'.;):SQ.!fll'lo, W7¡c¡:¡: =na. ~bOJI!Q!ll!>.;fO;;uJ't9._ bi~ybaf~ 

-~ di!: ~J![ hl;¡;,r¡o;:¡~, Y Pi'fJI;rubr.i 00 maz,¡;ljll;¡¡, .;¡lis;; ar;t:á fiiiDai>tiQ UIKI& 

d<:<:Um!!nlo!:, "'..,.. ~ !!>(> o~t¡ropccy;;,"l% l'ffil ~on¡;¡ (lcll>Cro m¡¡;¡;~ 

(¡U>ert ::~os!ie<>lo "'"" di"""'- futttgriiX;;J; <mil fl~ @::1 ~:a:> Set:'leni11o ~ dar.~ 

e:a!;IE)Ikl ~io ci:zi!ldo, ~tKia d!i! bfu10<1 azul cll!.:u )' ~!On o;i., ~;¡szcfilla y Yl'lil. 

Qlli.rpó d'.o ,jJI!!!s.:.::mo:~~ omtoo. ~, ~~!103pt::u!OOrJ, 

·erzr..o· ·~<U'OO. Smctroo·;·eondu~~ viC-QO. ---. · ·- · · ·---- .. 

Tfmi.ERO. Si!lrxiD ~ ·}1:13 (<li~al!!-) ~ o;;g,., f.~) mn~ (!~ dla Z3 

{~~Ítr'i'i:!;.J ~:le feb:fffl:l ~ a.l24 {dOlO mil '-'EIIIIIicualroJ. !O!S!IS"I¡¡o;¡ en ~;:e; ~'1$f¡¡oof!Et!'> 

dE:! lr&i':-.!I;Q, er.lil0fll::ina~ !l!! ~;:n::"tM.o~<;;JC~ • .oon 1~ k!p".:;p m&"!::l:l LENC:\1\.:J 

mOO<!lG 1~1 OORE ~. ~m llilit:li!tG de fm"'!!~D l?-3t'6002303008., prc~ a 

:rlif1E.<3<1f -ll/a SFSim:ioil @Jlnq!fm \1~1 ¡¡¡t<::pOI'ti:l~ f"'T~ Pi<.-uooSrtO, !/.iJ;o:l& e!i;la; 

lli!m:l~~ ~~.,¡¡_ f!:ltrJ;ID®I?fbi!j-73455.?3.84214~1117t.;?Jt:;¡¡ ""?f757-471Q~ 

llilaOJI!Ii ~ Jfrrir;iil a tm; ~!no! deoomi'lada, ·¡;~-. lll p.:mi! 11<1!nomm9l'lo: 

· Jo&e J!J2!1 M~~Ayuil:lr, ~aoo~uns JAJblil::2!!ciilr. de~~ 3a rl~;-Qid~ 

de :2W<o, ~!6fl!!>J 1 {lll'la} W~~¡:.iur.J áJ:!; p¡!M;i!la :siGt)dO i&~ 11.20 o¡mn::l!'!j n~ .;«! 

, mim,lt!X> del !:lia 24 {';T:!i:ilic.mlro) dr;. f"'tiruo 00 20.24 (O:oo r1<il ..,í,;t.io:.m'!raf, 

f"Sce~, Ll!1 cin:LJI;: ,¡¡;:¡ul, Jil(f~lro oor rnla!i\Cl -~na tetrto. "P o::n &IJbr bbn::c!, en,¡;¡ 

P3rt& :e..reri'Jr di..:l:!dí:l!J ~ :o=p!edMn <;l"¡;¡t¡g -cl~oo.. -e! ,¡;ríf~re ll!l(!e <lL.,..e Plrlll:!$ 

te(Jl'Jli ~;:¡¡ ;;¡! )!:o:<!li'Y.Ir '1 ,;¡¡ r..o~ po!!iCl!:lrl&r:s""' ~re ~ <JiJ:I>.· "M..-mtr: 31-sg,g\J:'I~ t:.<>~~e 
ut. icmg roegrc "'" 1'1' JFJta"-"r ~ e.i nre p:Kslf:i:':rmmtl!l; "~ 61 df= i\'le=l1fll'!'": d 

li!~JU!~te.etr 1!-l'i-ll!!lÍm ~ne!;:, f'31-!til \!'tll)ll;< ~IJIP<!M 'J SI !lOS _pc-sh:;ioflal:JDS:EI...'i:>fla 

Ji!lds= 'li;'CI~I;'EI<>''>¡.a,! IR'ifntJ.ur_¡;j ill"'!!!il"'" 'f s;~.,;,....ror.;:¡Fl'>:l!i sot:=?i ~

"CtMm..~"; al~ bll,ji!lil¡;i-:¡· ~ i!pfflf.lil l!liS pullilcso(m tlel perfil ;.h:;r:nttirn!rlt:;-~ J'cta:~ 

PVI"$0f!B%! &b:Ofertleflll~>:>, l=rn~dmo>. ~bel~ cwrooe Cl:ft.'o, ~:!~:!~,-: 
nr¡¡gm. so;,::.::;~ y ¡:ra~!!I!Qn d~ rr.=li!"- qu"'''T~ ~rvan ~ ~rrni:l dl1 

1 1 
~ i911Tii!Qra!'\OO&:¡¡;e!IOO!'O!I~dels~=llliltQ, fi<z:m~lli.C<~Wlb ~rol"'io. 

-.=tiócil:;W;~m'""" ¡;»tr~""a il!I'!J(Iiflnll~'f~~mzrill.O;~Ilfd¡¡J'1'1G<~ts 

% ~r.-t~ ti'! ~ do;, P~WI~ de :a~ .;;exre, li'illo!!rerrteS e!i21DI:::;, ''"' $U 

F-$>¡~,¡¡ \~::a de~ bl:!l'--""''!~no,~r.k>gl>-e-~~ wtotazul:tO~d~: "SR",~" 

,:;m POI!>~~-~< .¡m roiW a.:trl. aoll'&!s lhli!rit;¡¡p;¡ a:m =1. quiell~ =~z;s¡¡;m l;t¡¡rx!iEil'<IS Efl 

<:clbt ~ G""' díc=; "PAtf'; Qas¡rJés 00 ~e. 11Uó!•l~t>li ::~~. Ullll ~ dcl 

~thll~ re.. rn-;:r('lj¡l:dara.¡:sb9JJo~rooorto. ~Ce ~de=g:¡ 
13~a eti cclm nepro, raoJisaqW y fill'll~~ ll'oourni!JJ~. ootrSi;. d<i!< él a;;, 00&.:.:--w ..m. 

m!lfita ~ue ~un !cg-::-ll!n ~JlfllZI~ y tlill!W y QIIS.'llte.. -p.Af,¡• a wr lad!) s.;, pul!&:. 

laer: -~ DJRECTIVD ES"i'ATAt." ''Vl.!'CAl'ÁN' '2@"16-2(121' "20.21-202:-4"; 

mJeo'.ilmmte B'll:Q¡jJI 111 {li'lll)t<de pei'!WnliS, cte ;¡¡n-.(1()$, ~~. (}¡fe¡eni;lo;. 000096. en; 

oworla 'l.'ll!S->'i:los <:e pla~.;;o~s bls. l"l<::::l~ mr. lA11og<~ =. =I!X'3n.!l """'.di.:<>: '"SR" .. 
~ p<¡!:y!l!:'M. w .:;:.W-...; az¡¡J, :110~ 1}18flo:e<¡ o::;:) ~ t;o~~ !<~Den 

l'aS '"li ~ ~ q'"""= di:.en: "PA."t'· ~¡;:gwcl;¡;rmint8 1i61 íiOOIUI 8 1¡;¡ ll>6W p¡;r¡¡ 

;n:a,r a!& j)I!I'I!U'r~ d!ll "= 111:!1SI:Uim, De! 1m: m<ll'li!not. ;;;¡¡t~;>l.o IUi'!JI"l;i oorto 

'f b;;,~. 'II'MJ:;lo 0\;r Clirllia.e ~lle3 y p¡¡tr.ca!OO d~ ~ill:ll, U'l:t per:!:.OOil' riel 

~:m 1~. t~urno.--.m"'-~r.l,~IIO nag;o, 'IW"fij¡;¡de t:/uss blanca 'f t&nt.!IIOO 

da- ft!olll:lil&, ®len tixnl!l <1: la !Ollloo ;¡¡ ......., mern:>r 00 OOild~ OO!!I.lllli;rmarñe oo 

sproxímoi a~ un!! p;:r.>:lrnl. Qo!l """J:' JT.O!i::o.::Wina, '11;1::' mamr""-. .;~<! ~1>1Q osw~ 

(!m m~on~&S ~. •..:¡alloo d& (t;l&yabo::m blan-...a '1 p¡¡nll!(.6., bo:!ig!!!; "~~~il!!! 

~!::-!!!'!~<') J:jfl,I1!Ddet:;lii!:M~<;rii, ~ llfl'l~ ~B, <;i~E~008, El'(l ~d fnBI/OIÍ!i 

v~id<:P.i de ¡:l:l)"C!'"'" l:t;;uu:m; QOO un lf:>!¡a .@l Olllw ~ oqoo d~: ·s~· . .;rtroo. oon 

¡;<!<!y~~ fi<J ookif azul, SE>Il:'lz illan= l!l>l1 =~ qli.et1:1:1~ =tH.n~>n bi!n::lc:""" en 

calor mul-;¡oo (!¡:¡en; ?AN': &&Jiiod!imOOffi. -!1 !a pereolla del~ lf'l!:l~lti~ <1-e lez 

rnm=. :;;rtdb ro:<g:? Q:;JfiP. l»;¡oit;: y OOJt>¡¡_, •.-est!OO de camisa l;{sncs y OJWJtal(;n 

>':le tr"eWil'.í'!, 'l<:l:llo ~ do:;urn~ y procede 01 furn'llctil, ~ =tl.'Ch= ,.g~ dr:: 

~II"JiiTil& :::;lll!l;l1o;!(: f~Jí<JB. 8 ronilnWief6r!, JB. pef!IOO!l: del I>EI>:ti m:i!S(IU!iro, ta2 

mor-:.n;;, cbm. c¡¡:m;{Ofl(lQrc. wrw. ~o o<!l;'t ~!¡¡y~ da m;:rng~ toi'9i:l'~!m dor r.¡¡¡g:ro, {. 

'!!~!!' """'"' cl~ pe, Wl~Jil; un de~ yl!ll!> In l!rllreg;:ro i!ll mt!E!~ d.!=ito, y tiiY....,n F'"" 

tm¡¡ t<r!ogn¡;~a. amt;{la wlll5en.m e: ~llt"; OOepu"'"' míl>ll"lB- ~f&i:ltla !l<i6 ::-a~-. 

=c.!too- """'~;¡,cl3f01, al;ol;!!l;;ro!Ji'Qoor;¡;.,_ ~~~Qo;:itoplii'{l:lr.I~JT"..,ngat;¡¡¡¡¡;;: 

e'l color M!lri>. la -=-r~a lo"! ~t1.T11..rut. ,. '-lnll persooa d.i; ':>!litO ma~cuit'lc. hl'Z 

mi'I!Ul;;.. ;~,.. ~a:lo <>tioWm '»~~ ~on;:¡.j¡ dQ!'J)f<. ,,~o as -9'J~blilrs tmmCli y 

pant!lim ~~. qui!:l1!!::. igu~te ,¡¡lnll_np:!!11'1 'al'lil fa!Dgraf.Ol; t:1$ d~ ¡¡et""..arDS !!.el 

:se:ro r¡¡~~~~~¡no .;_;;e t~if!rtfl ~ &.:<::umer.to~. ~ .:l;&,l ~ Y'-'f!lll!l. yi!!fld:o ~~ci!l el 

t!Do .A.t;I!Íiar", &;. rl!lt:ba :Y.'! ~B!Wro óa 2-1124 '1 = p:.J~t- """'"';""""'"'('.! 
~ ~ !M~ 1a ~- a~rg"o Rodriga= _(;>,¡¡~s-; ee '"""'""";;;"" 
tr~n ~ ie: (1&13 se- . .ap.=:i;m Q.lili;"O píH'9t:ma. ,:¡,¡ !!:I!!!X:l mii~W"w. tH! 

<!.eredm, pe~-%1-9e:ro~linc, 1e2:'110<"6llfldl!i!t.::J, ~,1::9"" J;J;111:(1, •~Ea;li:b:J 

<:lo ~m~""" ~ O:!~o oc.J<:r """'-'! cl"'*· ~ a=J c=uro- 'f f"'>II.olO•• ,¡, 

Jll<3z:cli[;¡¡; ~m~:~r.:;a~~maaeu;:oo, -le:%~;~. Qe c:alielb<:!IWlOó.."TTrne!:har.,.,; 

>::brq~_ ~de:;!:u;!jiOSt;,::r;¡ bAARca '/i'St'III:Ilé:'t bei¡¡e; per:;m&é-elsem m~lin~;~, 

clu tez fllmf!l!:a, ~llo negra aQ®, !!t¡;ete ¡ il!2:nb:¡, 'I!!!;Ó;!¡;;. <te camisa bl!ltie& y 

,¡:;st!l:;;lla!¡;~!!:roe~y~ ~1Mlmm8$0Jlitl~ tezr:tiD~Ilil,-:::<lbellonegro ·oorl:o, 

'•'='ÍEkd~ ~de- mat~ga -Rug2 ~r -i!Zl.ll-elaro. cl:l;!l~ =lll G!;~ro y pa!!WIOO 

de me..""l:fll<l!!t d!:!tm<;; <'Je-B~ u:; pase;! ¡;m OO~f EOZUI y US'I Jog¡;. dr::: ii=<O pl¡¡l$ildQ qoo 

-di~. •p~t.J\1', d<:t:~¡jt~ >tes frn&<~en ~¡:, ¡;U!!de loor: "i'I?.!<L E>RN2.11. f!Jefz3Al!Ur. ~-. 

\UARTO. 5f&1.:o •~ t7;13 (ijloc::>é!:sJ n~ ·t:tlf'l (=rema y ~ll:tQ~ mii"i~ IJ&-1-.::lfa 

Jfp {..-r::i:ni~l ~ Mt-ertl d!! 2Q2<! (do:; ITl_il;.l3-iffilcu3!>:t>l, ~il!n!XI e!~ j;:js: ir~li!Q.QilE<& 
Vdeilm:tilllfl:r, enJ;;¡ O!:i~r.a @e ¡a_ se¡;remr~ E"JCWII'-"ii. ~ 1& la~ R'"1~ LENO\rO 

;;;OOOb lme! CCRE i5, con rn.Jmero <de ~¡;. 0006002.30:3006, í)f~i ;:¡ 

~fa la li!l.q® dire;::d:ln URI. ~eiooecla por r:::l p111ici>:rn.alic. :;.lardo ssts. 

llltt!s:LWAwf~;prP""mtaEnlo:.p!Jp?s!!ry 1l¡!fb!fl:;lrlQ8YX5!5:(stmDCcBB"TN 

$iibGSfalpAm',1JX@!a.)R:U l?"X:)t.NnXC:~n9~Pf;:r.,¡p!m3N4HH/!I&tJ!"i 000l4:!1 TÜ 

!i1~ 1~ oa;;;l nm d!IIQiO a ur..zr pá¡¡ina 11(!f101Tinadii:. "Faoebeo!lk", M ~~ 

IJ!»OCI:f'JI'I!:IÓ!I~ "SI:lC:?alt:!.::u·..(ly MlkJ y~·. J!:J;Q;¡,..t;;irr~ '.!!"@ pl.itll~O.rt :l!e 

'IW!a 02 48 ~~ de2ir,<4, ~l!ifX!o 14 l~¡ ~.lr.ll!: de p:¡nb;¡iG, Siet~OO 

m 11:4!! I,OOO<t} tJ;Y&S cxm (e~reri:3 y {'~neo) n'li<Jii):¡!l -:iel di&24 (vm-tieuortmj Ól\ 

féb~<k .21la4 (dQ:d.m! -rei!tli'C'~ jl~ "= dw;:mbill~ .• ,.. -"- ---.- -·" 

1,t ~ 

~.::. , • 
"':" 'i"',~~--

~ .~.~~~ :'"~ 
~ ' ' 
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Al ~~~r, 81& cils:ena en m ¡:~111» S¡¡petkU izq¡¡i=:f¡¡, ~ l:ig;l- de. !a , 

•F;~¡;.;b~ ur. Qn:Ub ;ro~t, <Id~ del mi~..:; ::fGI ~ -r· oo o;;lof tl&nca, ~ .

l!ltli::l <.!!". ""'alo ~fi:> .¡;,.,e= 1 '=" i<•"""ow <lj:;,o_ "II=.,,.- <m F;¡¡~G'bOO(f". Be¡JUilS.iiiiEIIíi'E~ tlTl l J 

bar~t~ oon::.;~ i'lecasa., ~:ín2,p;mlci:Jr.;;¡m.:;;s'6iebfe-el ~iii=: ·m<o,..·; ~&!'<J%. 

un ic...""t''::o. en farrn;;~ d~ ru;¡,:tra;!C: t;.'rl ~m tri;i,.;gul.:~ ~ ~ y t~i I1CO> ¡nzicio:l..,-.q:; 

wbre el room di=- '~il:loo": s~lli~, JJn fo::am ccn fi;11ma de ;::a:s;a y '3i t.m; 

¡:~¡;;:onatr'IOS- ~tl el il:enr:. l:ke: ",\i'$11~·; d~~. l,ll! l~o de- uf! ci1tLia 

qu.:;.oo &lll€!'11..'"1)-:&e-~i:l ;., ;ig:~\ie U"' mr.t.~eeé- }" 5i n..~ p=k!D~:o. $®re el 

i::arx~ d(;;.1J: '13~. segiD~r'QI'I :1n Icono~ 1oon& di!! l'!'!d:l!".gub mn m s:gro 

cl!i! ~ ... • y OOl; p;¡rr~a y á Me ~tiooamet;. iOObrs '111 fOOfll) díf:É_ Vée....~". a1o:t~ 

!:ief'l, en b ;:;a~ s~:x deretlú!i ~ ::~precioln ~ C::ruk;s, el D(lf't!t!!'bti!l'l!! ~""-'1!-VQ 

·~ ~r=erreli~y :5l M8 pa!!~ 5tb!lil él~: 'Mo9P.ú"; el Sl!!g!J~!:i 
: L!:!eomln·"'.-~en-eli.~!lOT'fSI.I'IOO;pt'l~km;¡¡m= .• _ ~. ~~Qm:~!?.·'; 

, _ ~ .¡¡n -st •r.liemr 1~ l;¡¡ f.:¡u:"<~ {!e IXI!i c;a,~ r ~ nw~ ¡;¡~Q."'iii'1'1~ 

• <;"; .!=1 !;lr:o;,~ "No!~o.·~·y el. !ilfurJO ur..;r lll"'3gg;-¡ '1 liii ~ ¡:¡~,orn=; ~ 

dkz!: 'C.:ia~'; <!1 ir ~r.::lo ~ ;¡¡~ LThi ¡ru¡¡I~Qi;ó"t del ~ D!W:lr:J.!na:lo 

"Seeil'LW!m:b Ar.d::> Vu0Bii4."'1", de- ~li. a2 de:=~ QJjj Íl(!2:.1! y se ll'Jf.(le-lee-J [(1 

;;;!JOOrrte; "''ll~drJflmnarot~fflK!rf~~~:>P.<e~q;..;~-~i!l 

t~J;lai de~ IJP .. JJ!~[; d!li:J.¡;Ij~;~ Slj. >~;:r~ 1S. (if~} ~r.!ff=, m~ qt;lit! 

sed=ribi:¡n"'" ~~!...BCiOO .. • • .... "" • • • • • ----------------------

&a ab<ltlrw~ al ~ :1. ur..a parnQri~ 00! ~u m8SC!llL'iU, ~ n:url!!f"ll, e!bel~ r.egro 

co;tQ_ ds ¡:.€!, '<B~ti"o do:! ..a~~= rn;¡n;N Ji!!'!? .. y p;:;~.:,.n ~ro,>:~ :su t&::!!o 

U!'l3 !JE1""A.ll:!l de.~ rn;¡~lru} t~ IY~~m .. ~befe lli!QrD- ant, ~ p;e. ~ido 
d."'l ~ ile 'l!'"~a lfl~a ~ io:ls ¡;-;;¡¡r.g;:m, :dt:bbd;J~. en oolcr ~lmi'!W y plrnt316n ..:le 

rn~lb .. ;unt¡,:¡,s:~j!lrtú)a;l!f!1ÍQ¡¡¡¡r.¡enii:',;:Slr.:!s~~~P'~odClVW.:J!Jllól 

Se .::~n.·¡¡. • ~iro psrren:e ¡¡a.-a:i= ~~- !¡¡. p'lilnl!r<f.lle Wle"O 

lli!:X ~¡¡¡ Qln, CI!Dell;} f'l291'J, to::~ CilllllruL ~;a¡r,;;:¡ ita rM¡~ga c:orn. 
rni!:Zdlb l ~~ tlQPcot., defa'lle 12 ella a b ill:ur.~~. F;1l;;l ~~ lil!ll1'-<15 a&an1100Cie lf!S' 

mafll)S, ,lln ini;mll!! de-~ furnGI'l!!lO, de a;:roiiimadam5rle El ilr\o:l!J. b:=l: már~Nl' ¡;1¡¡~;' 
'-""bl!lk'! negro, lfe bt:~= Ce nt=g¡J li.1tg<t l1f1 cc«tr ~ ~1. ¡::¡!!o'lli!llál'l de :ne¡¡:cfil¡;¡ 

'! lenu; Q-t;Jr.-c:QB. 8. su lado ,una !)l:r.looa del =x¡;¡ 1¡:\¡!SWOt'ID. te1: m::t€f~B.. cabe:lo 

n~n:::- ~D. Qjj! f,I5EI .. 'lf'33!100 de eawiaa 00:n.il'lgi1 l;tFBO', a:;!f'l !OI$1'1]¡;n.3S3 d~. 

en celo: biOir.o:¡, P<!f!tii1ÓIJ. de mexMia :~ zapal.o":i. 2fe:, =ie<il!fldc;!Wl d!JaJlrli'lntQ al 

ft'!!n~. i! ~ lon:XJ ;a $') l!lljo 1..!1'6 pe~&:ma ~~ ~ m::~scuirtO, ~ r.m;rn;u•...;~. ~10 

flegro ~. ~sti!X! d~ ~~;; <WJ~. ;;.:;~rna~on de-fl"..eZe!i:la '1 ~es nepos. ~:o-c:II:i!ó :¡('! 

~e '!J &!lr&:!ó ~ CJ*IW los p3bb;;;¡ ~t<,N· ~r.tro oo un C::tOJ~ t¡Ud ~ etn:ueli!J"'I 

dcr.t!rl ~ un CllitdtaOO t-o;il) t!1l robr ~ilieildo ---------- ~ ~--------- ~-- ---

Se: dY..tl!tVllo .zl Urt gr.1pc Qr. ~QS, Jie ¡;q¡Qos se_>:OO. y dot f'ií'K:~ •. al 1()000 óct~tl.:} 

-en ·.a ;par-e--J ~ '~ l!n:l r.~;mll! ron la. imag.!n ~ Wrrilr$j~ 00 YucM~ oo 1;_:100 

Í7l;JI.I~~rdfJ ¡¡,;nt'J¡;¡ la pslst;ra. 'PAN". ~ ®klf i!Lül, ~n"..1o de 1.!~"> ~i!'Z!.I!o l:f<:~J~. ~Jr.:, 

ll~ l!l'l ~.tm:lrndo =u!, 'f ~e ~on ~a.:.~ "C~IlE V'1RECTlVQ ESTATAL~. 

-debajo "'fUCATP.N", ~bajo "20;:3:~" y dcli;$; "2ll2i-2024"- de llli <b ~ 

~ pl_~,::, ~p.~r zm JOméOOOfl>llH!rilla*Zul )•de<l!roum:! ;:a~l:lmdlf de oobr :~;:..[ 

~bi!j::- ~~~ "PAW !:ir:ntro 00 U11 d>WIQ. rOO<tMo l!e !in r.t.<;~~o .. B-"1 ~e',¡;_:¡s .awJ.;.; 

"GiJM15.1ÓN ESTATAL DE", debaj~ er, ~~ r=:i.a~ •prnce=:;, a~·~· 

~jQ~yLJt;,t:.r~- -------------.----------- ~ ·+-.- --------.-.-. 

-' " ~~ ~fr.~ 
~tie-~ r..mo:nn~> ca~J;;ol{: tialloo eo.ro, tez d:~r.~. mD bl~ ~..m 

C<JM. ------ .. -.. ----.-------------------- •. 

Se Otl&=!N'A a U'¡iii P"'P.;Cr-.OJ dal ~Q.J«:!.m~!lllo. tez fft:'li'!M'IIL ~l~;~ n~m ;;.tri;¡, de 

p:t, ~<fe re~-<3 de- !T1;:1"3"' ~- <;~;~n loo- mm.;JS$ ~. e1'l o:rlcfbll!flt:::> 

y¡:¡~n.;l¡¡¡ m;Jzclíli!'!. ~i:!iizlt.o¡nd~:;~l ~-y <lOO.;\~&~ 009e>,.-s lm 

palillbr.l 'PAN" 4"-l::ilro ~ t..'\'1 ~rQJ!r> .:¡tie !le &Jéu!!rrjra <l'=tm di;>" un tJ.l;lct;QfO Wd:;¡ 

@>\ ~:;.-p:J¡¡JRdc. -------------- ------.--- - ••••••• -.- • - •• --- •• --

./ 

~~9 aui\!i po!f'!IOO!I.dl!!iS(l)fO m:~:actlloo, ~ morel'i:!l, -c:al:elli:l negr.;:: CQOO .. dlii! t ~00 de ~ de. mlm301 ~ 0011 ea mnga:e; dc:i.bh:!:a~. il::l;(ir;;:u!a 

'J" • ::m~>Q Wl ~!>. al iarrlo ~ ~redil!:¡¡ !;!es pers.mas patajae, .• ~ -, ~ -" ••••• 

se OOaer~Na ~ p::l1il;t;HJ:!;idJJ: ;il::', iiP.lt:.:lli 11e ~:: ~lifrO.Iade t5fcr ~ui!m!o 

te cal::>rir!J..::; ~Jre-. +:»=< ,;ecll:;re~ ;:;la=, 00 1= m~i'. oom:t;.;~: ~QllGa elE< f'I!IM;¡s 

Ja+;¡;;;s. p~ ~ cctc.r l:ial!l$ y l'af.18IDI;i <'lo?gf~ w.::~t:-.:ri!!tlOO un dOC!Ir.rerrtD ::rl 

t'ia<11W:, lll; de !lll:l:'l~D~ m:Jil!nil, Gt'!¡(tk.fl!J9r>:l ~. i1«< j)lí< .. V!!latidCI De- CS!)'i¡¡.¡¡ 

48 



d~ =ng<~ t.lll!;)!ii. coo h!;!i- tr..=.ngas dttil¡u;!a3, en WI;Y. f:Fkn'D!i, p¡r¡t¡;¡)án-::i'c 

l<:l¡mim; Cilf{t_ !ilQ;'l9niE!r.do un D:it~n~!,l:llb:;l 01!1ffirm, d'ói1im di!, ~ cr. rn""""be 

~ 
~ !i 

' -};58 ttl!!i!:SV:!! a .::t.';llr¡;; ~r.:as de pli!, ii!!,p~m de~ km¡¡llfOO_ oo~ro i>Jbio 

rl;!;;.dO, ~ '*'ta, &= blu~ a;ul ~;;rol' panleiOii de m:=ttlil!a ,.- s:¡;:¡,.;<>lii m;:g~ !¡:;, 

:;.gl:l.Qntfl p¡¡100n9 de- -:oe:ro rerr~m. Or;- -st~lie negro 'f i!eZ. m•:w;ntll:l ;.:!~.,., de b!=::~ 

r:;b!rl:;¡:¡ )' ¡;,¡¡nt:lll:tn d& m~ilia. l' !l!!ni:!; i;>l:;ll".o::<s, !¡¡;¡ &'f!trie~a ?lffi!Ona, tU. 'llelt!:l 

ma!:;!:t¡fim-, -Ollbcllo ll@il~ cG<'tú, de M moren;, '-=".P.;;;, bt:l.n¡;,;¡ ~· panltii'.ón: -~ 

me:zem.e '! z:E:ip;!ilm: cbfe, l'.::ct'01"$$0® 1.!!1 OOrut~IS<lllo:> ;¡ ~::~ ü::t=l p~.;:ar-.., gli! ~ 

iem~;:rlÍr.o, .;!;;; <ez dsra 'J tabetó bizma:; oor:t.:., IXIn I)I;Jae y paMs-lb:'< ~ltl5. de = 
o.fé y ~¡:;;~~ Ga~ié, dWlfi :feo i:!!l!l's = ¡:¡=:!~ JLo-.a- ~ p;.l;tbl'.;¡ 'i",t.,N' efr eo1~ 

pllffle&::lo, ~!'ttr>:! deun.dt>::UIGollU'Illii~Oi!!flllfl euadr.:u:o .. • • • ·- ·- • --------

S.;¡(¡~~fl .:ldeb:t~"-dec:..~~~ MMCUihD.Ieprir.!~o::l.. cu;~!!.e~ 
yw.;:, lfr:.t-!:1'1~. ;¡¡iX'f ~ ~ >.ñ<'l!iilnga >Blli!ii !i panta'Xlr; .de mkdilb. :~ 
un,a pe~Ctlla o.;. -¡¡,;;_:m r;r=..rli!lo m .;:;~br!l.llo;¡. lll.l9~Y ccn mechones d;:.ro~. -:10!_ ~~;'.;8 

rnp-:¡p¡a, ~mtsa b13n<;:a de tflim(?l brga ~- FQniiiiÓll OOJ¡}et, Sl'lli:GB sootieoon ur 

tb:uln!!r!'l:n .;1~ 1><4ii la~. dé'lté.ll ~ obeM!I urut po=r:;.;¡n;¡ dll' .ll~ *>mer~lno, dE' 

~l:>!iillc negro, t(l.il: ~a. detras una ~a .:re,~~ re.or..ermo, d~;:'lm; d;;:r.: :~ 

ca-llelle tiant;l mrlD. = b\u:;;;a !::ll<lrm y l!;;co -cam y a l&:il> u.~111 t~EI'~Il1ll d~ = 
'hw!6""!1no, c%elo rubio ru.:.oo, cl!> ~:=-~- {;(:i!l b~¡¡;¡¡_ .aa~ -:::taro.- - --- -

,/ 

8n lluedc cbl;I!Pr.i" ~ "'"'ª ]}Sif!it>.lla dB ~a;s. a>:ont>3lía. di! Clib$10 ~e¡;¡r~. !>.!~ 

!'IY.!Iéf'tE!. ctN'I aw~ rr=gr.i, -::=IÚ!>:llr-.te t.rr.a rnt:S.ll ;¡n-i y ~ $ii ,¡¡1101 ds- f-'.9- de$ 

¡;.:¡m¡¡na¡; Qe :sex:> :n&seulírn:::, la pl'i!nE!"l!l e_c-~b negro rDrt:t!, ~ =r.<~. mn 

~Ltlnt:11.d~m<~n~ J~ e~roJOOQs·~ ¡¡&l!lla16rtdemezdile, i&~Witd!!'dl':.<~<: 

!r'til<lln~. <!il::t!"I:J:> ""9>., ~~U.= d~ ~-.;;:¡¡¡ !:il;lr.o.;~ de m;~n;¡¡¡¡ ~~ 

/-~') p;onli.lli':m ~- OOIJ'á'6.!lfl J)l.lll<de- VE<"U<Ii)!U.:nnl!:<gd'lie.d~o.:.ll"'IJi:Z=y·b;:mdet-a-s 

¿...-f ~ o::l..:r "'Zili cor.ci~ll~;:~; ~¡¡m.oo;~ ló't p<:!JOOQ "PAN' o:or; i¡;ll'l:!$<'!ZUiil<9.-

z:al;lltl~ ll9f.IIU ~ • leo!: ma= d~, ":m ~!Sa :¡¡;;:¡¡t ei3re de ffi!ST.go:; 1:!1"¡¡[01 

í, :_: 7 Í t:h:l!!!<>;! ill\..11 t~Sruro. CCB 1:<~6r1 ·te me:zt:llli>, ¡t;;l~ catá, cnn el OO!zq.le'>-al~ó:(,:._; 7 
1! la$.<,._<;!~~ ll~ie:~I'!OO ll<'ií!. ~di:! VQJn.l;llf'l¡jOO,¡!erect;a,IB. 3i{¡uierM> 

~·5e pueúe ol:l~r'l&t ur'll!! IJf!::'!lDlla !i'.e p::rf.i de p¡o, d~ ~ r.l;;.scolm!;l. ~ oob!!lb 

nllgl'(l eorto, 1e:z I'OON!rut. e!ll'! ea~ b:anl:;::¡, !i~ furnz..,oo u,, rloi;Lrller.» $l')t'~ 

lame=, Lr!:l: p::!~<l9~ro~msruli"'il-. óSeabe!lb~~"(~rm::!rerl.::l, m:1=rnil:ill. 

nl:gf3 ~ :rrr:~r.ga l>J~ d~ 5o<l lí!=IE!- e~ r~s <'~ZUia&: ·p,rox- OOMfO i<! l!t'l eit!:clé 

blar!oo- .en<~~;af(;S!iQ -xn 1m .;:ua::ir.IOC. .:uut. ~ ~;~~ oo ¡.¡;¡:, -x;o~rn: ~RECfi'JO 

ESTATAL'. Abaj::<'YUCATAN".-tlél:3jó '2018-2[:~W. 'fdei;¡a}:i 2-:121-202~' • 

,-

~ ~llo .ru:.;¡m ~ 0010 IJ'"iiilel»l'les dfirm;, '!t!:i!: rn¡;:,-..rn~_ -.::..: ca.'<!~ !lfsnca óe 

manga J~ y ¡>an!:!ll6n b¡o,ige, t;'>-:lr. zapatos ~ • .::t:¡¡¡- ~ m= de~r::hol n;~<;BJ:OO 

u1101 ~-'<~1 de ·v· '! ~m 110 rnan-~ í~>;!r.;!;:; ~~e IJ'I 4ottll'fleo<il!;;, b ,;~ui=rrt=

~" ti@ ~8.\lo- n~ro ~. leL rno:en:1, ~ ,;:¡;¡m~ tlii111C8 '1 piifda16~ 00 

me-~ib ! :l:i!!~ ~- f'ii~ro:lo U<"Jl'i "'l:ñll'l d~ Y ca::- 1;1. >Nr.Q d~a 'J 

ooste~ un do-::;<~~fltl;> e;;¡¡¡ lil: l'lilfm IP.'lLI~da r citt uHi:r.., 1m:,. ¡:>::r-.;;P'J;;JI w 
<:-Oiwl!o ~!O c::ll'l.g, te-z rno;aT,l, =n =i¡¡¡, de ID!ll~a 1>!.:!;13 o:b:Jt azul e~ con 

~ i!ZW-~c 'f (.laile!:fl;m de rn=i!b y :&1;.1-~!& c;¡¡fé. ror. e; ~~820 !~"8111:!do 

h:teenC<; ur:a ~ns->:~e-~.r ®1'1 ¡;¡ "'•=o j:¡¡;¡u1!Stl;¡_ ---------------

S..~ a'troli ptnWnse tl&fr~'lle <te pie. b ¡:ni.-m!ll! dB-""""" ~"nir..:¡, C<lbdlo 

~t,od:o h:-z m::ren<> c:.;:,..,, blu~ OOm;¡~n¡¡:¡¡ ¡~ a;n:;oi!& ;)f:f'l "OI&!il i)l~m::~reo::t" 

o.zul, p.;u--<i<!IOO oo mt~ztbl..-y~ g~. la !ii;¡t:ier¡k ae ?-XD ~~lilir.;~ ~ ~o 

n=gm !:Oil>:l, 6!:: lic::l: m[}(l,ll'l;>:, wr.oorn\83 blar>ca Z:. Jtl8f'!;)a 1Srg8 arrollad~ ¡:¡a.-,U!k'::n 

d!! méZdili!l 'i ~" =:í:!. ::~rucrC.;1 un 4;kCJ,omo;mW oon <1m'l::!'6 rn:anos. a ;,u lado 1• 
uro<:~pi!W<'l)Jlo;l óB- :>e.w maeruL"lD. 00/f len1!!!s. d!:o ¡;;:<:~na30Wl d;:ro, de !);!J: ~;o cl¡m:~, 

mr..::mri...,_ d~c:.~;ldr.;¡¡:; m-~ '1 P<!n".al~ 'f Zl:lll"'l~ 11&;:1,!~. -:ttlllrái> :Be ¡:.li1::ti',.l;;er!;, 

pm'lllhm. "PAN"e-r.:~!l*l~d!imlrDd"-uncir>:<~k.IO~Cil m CJ,.Iill::ln;¡ ~1~-
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·. 5e pl.let!!!! ~r.·,;¡r ~ -ct1'lCO p2i"Senü dt'! pie.[¡¡¡ prilni!r$<!E! 3EOO:l ffiS!!;t;L<iru, ~ 

(GOOrO.. .:;m, rr.er.har~ ~;;lim&, de 'ie'Z. ri1~o:. ~~ t¡l;m; deo :'ñ&!lg:!l la;-g:!. 

p;~nla!OI'! ~ ooklr beige y~~ ¡:¡agOOQ, 30!dsiienda un~~;,.¡ treirte, a !i~< 

li!dc 1,m~ 1'000008 d~ ~ re~n:;:·, estelo l'lf¡io rii:ado. m ~:lar.~:. dr:: .b!l_,~ .a 

dl!W ~· panl;lló~ de mezt:lit!i y =~ I'!Qg(l;IS, la s:j;¡~J!'H p!!rs~ lie ~ 

Maae:tlbo., tez ~n::~~. catlefro ~~-~oo ~ce msn¡¡¡:1 ~oc 
1~ m&lSj& dobl:l!:las, ~ wi-;r bla:~. p;:¡iitli.J-.:5n de ml:tldita 'i ~!:111M eafé. 

:;:~kifK!o ~m ®tunenta .:~lfref'o!lQ:. ¡¡, "i!J la.OO t.n!l! P='rgon~ de. =o tbrrn;:nrn;., 

taOeta l'IOr;JI\1, !,In l'l'IQfl9r:a_ f;Or1 =r.Jisa ~'ll:Q, p;.-rta~!'< 00 ~!h y z:tpab:!li m::g 

i' a su !:sio una ptr...rm_;;¡ ~ w:.:;::. ferrte:Ti!itl, de ~di:Jra 'i ~!111> 1'!\ilf!O) c::<;iD, ó-:=:r 

b~$.81 ')' !Nintí116rl neqro.s, ~== ~ ~· z~ca- eaféc, ~de~J:I!I. = p~ !oo 

1:=. (:Ql:lbr.~ 'PAN" etl pl~edo óerllro de ~ ~lo e~_a«;att; !!TI un =~ 

pki~cb. --·-- ---------------'.,.- .. -------------- ----------.-

QUim"Q, 5•enJ!'.:: li!!S 17.19 ¡_~~b:.( ~;;s oon (<f<~'lue~} rni:·.uil:r!; de:! dl01 ~ 

(v-t:inlilrt:i.) l:lc fl;:br~m ~ 2024 (~mi! ..-eilllicuorlroJ, ~"!MI» -en ~ !nBI'AiacitmE!!:I 

Oell~l':i, él:'. 13 Ofi=K.I;z, ~ !;;, ~IB!(;.a E",JO!etAI\'i!l, a:n la lilp::;p rn;m:¡;~ LfNO-'ifV 

mQo:l>J:""<:) lr:l.'a! CORE i5, ::on n!Snero d@ ·~<i» rooo~ooe. ~t=e:ii ,::¡ 

ing~r 01 !.;J. O,L;!rl!íp,1ire""'Jt..n 1 ffil_ !i:r~--r;:i:;nad;J p;¡r '<!! p.:;ttlól'ln3'11l:J.. s>ano:iO' e!rta: 

l]~w . .'~P!"~.~YUffi'mW,;rs.mttw1l1.1'5.1 ~•'\f/,::~!3!':r4~if~.?,r_~;;.?~ 

s,¡;¡@:loc,'_i.-VA~llf:.."PC!:;Al\ft;~'Qt4'm,Z~YyV!Af ~fiit741 !S ru8!': 100 diti¡¡i6 a •.¡na 

p!gina ~nc.:-rninot;!;;¡_ 'Fii09~. -al perfil den-:lmín3cfcr_ "PAN YIJ~R. 

o;~T!JXlr!!:·am~ ~ ¡:u.blk:ad6n Ji~;, fA:;;h.;HJ3 4e ~;}~2024, cl::!fe.:lit:f'l~ 6: J.On=) 

' • 

~ -~~--........................... -

------------------

Al •nsresar. se ~~ e:n !;r ~<':~ SIIP€fioc iU¡uimil. trn Jogg ;;.¡¡ 1.1 ~- ~~~ 

-ÑJ::~I('. \.ID Cli::UO =l. i!ld~ ~~ 1:'1~ r.:l'!!il .lelfll, "F"l$'1 o;¡Jwr b!oml:l:l, a 141 

tr..o ur. c;>;r.Jb grn. ~a <::lfl e1 i(J~ítt" dit'C:: "a~;- .m ~aOOOoof('. segui:la~T.en:-!!-, un 

~C:<ln~<Íe~i1'/i<IO%JXisi'eior.~c;;·D55-~elir...."'l:;:o$011""fill'citC:I;¡osp.¡é&, 

:m !=u:. "'a fl:l¡rn¡;, d"' <=idr.¡d<;f ron u~ ;ris~~f:) e,-¡ medkl y si m:~ p~t.<;o.;na~ 

~ (li ~ -:liee: "1/ii:í="; "c:gu:d:;,_ I.:S1 icn...rot" *lfl ~ d_e- tm>:t 'J !li l'l!;tl¡ 

~r__..JnC!ii ¡;OOoo al iCOflo di:::!:!: "11""*"'t;>b~:'l'": li'it'S~. un icor.o de "r: .:iJrt;,.Jic 

q~ ~e! re:1ltD- s.. "ff""J;'~J-I¡J fl::l!$S·C:e •Jl', mJfte¡:;¡:. ~ lli ¡¡¡1:15 ~iclr.n;¡rno; ~m o6f 

~ dire. "Gf14..-=·· :o..."'f:lui¡;:.;,-~ t.lflloooo e~t r..,= 11e r=lán31Jb ~ 1.m !;.igr>O 

de "+ • )'' ~ p~nu;:. "f $i noo ¡:¡~ét>llilffiCs5 ~"'b.'Jil El ÍQJI\0 diee: ilide4i:lt!g0&~ allar.~ 

l:iem, en 2 p;arz, :;¡,¡;¡.;>:lO)'" OOrecha ~~ruo;ian <;;J;:,I¡\;J droliiOS, el prtll$1't) tj;;qe l""f.!lW!! 

¡:<J~ nt.'¡¡:tl)S o:!f'it!l inm:io.- 'J llil n""~p;JI;ItiCI"I;JffiOO. sotlf'!! &!dice: ·{l,:!"oo~1·; I!>Í !legUncb 

liE>O~>Un·looi\Qnagfe-ell8l11t••!!i:w¡ !l;in~p!ll::ici~~~.:Ol.:!lceo_ ·~_¡¡e¡-•, 

,;{ &Q~i..::tle er¡ e> lrll=r HGIII;< 1¡1 r.gu!O• lE- IJRa ~p¡ttr.a 'f ,.¡ 1:1= '¡!Oliic:bn&~rnca. 
=<oro:~~ dieoK "'JI.br,r ... ~,ry el i:ilimc: ~ f11""!1'3fl y =;;,·nos pW.-;lonarr.tos e.;:¡llre 

él di¡¡c ~(¡;¡';al •r 1:\ajafl<ío ¡¡¡¡, apretia ¡:¡¡;,;¡ p~~b~--¡,_¿!1 ~ po;¡rfl! <to<~oomil!lido 

'P~ Y~..>C:;:JI3n", d~ f~;, :).J 00 .¡;ne_re ~ 20-241 1 ~ ~ ~ 1.:. sgw=-.., 
/8f:Ri'!A~O ñODRiGf.JEZ SE" ~R-11. 00\fO AA'ECANDJIJATO A !.A 

ALG:ALDiAD-E~;{J!;_,~fi1~QC:IIt»~io"'b~<fr!> 

• 

:..-· 
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~ ~ B¡m¡¡]IU'o Ro~Fig¡,-y¡¡z .e ~ 19 {ial~::¡< r.>f rn07j1Qr ~ ,Qs M!d\,,,m, 

qm·oo ~~~~~.,..= s;:¡gv:oo t:OOi'imlllrm'l ~ {::W'ID/oo Jt la ~r.&rJ~de JsmÓll'l(! 

~ ~w """' Guba'i'J~~ &:lmNayrJ~Pnl!'mds:~.=~r.!L• 
A..-;1;5· Ciiw. JD&tie cl tf>AA'Yilf\ªfk' ~mm;: uabajariáb ~ t!!jUipo CO.'l fas 'J 

iz {:!u~,-~- kn~'"\:1 ti OOJ?Sb~ P,~~(O.S y ::¡&."im&ar.do 1;; 

i':f'MSfO.'f.rl~ .~ ~ ~tmUr;S:l!cl=Qu!oo "F\'"D,;l~¡¡d¡¡. (l¡r~l:fa a 

miit;m:~ ,.. Íllte.g:ran~ de t;¡; C:m'!ISIOf:l Perrnanenb;o .N~:;!ICr.al d~ PAN". &~::¡a.;r; ~ 

aprt!cian 4 (watroi ~n·=-. m~ ~6 se ~..J:ril::en _.. ¡;olltlrJU~~rt .••••••• 

1"~1" 

$e-~bsef\'l!!: ;11. Ulii3 pt'l~~ dai"BeXflmz!lscWr;¡;¡, ~WZ'r'fiOreM, e&belbn!!gr-::: ~

bi;OI.s: r bSJDa, .. ~stidc d~ q_¡.ml&a, !tl~ ar:~o¿~a:la,. y p~l!}n oo l'l't~!z., 

e.m:!cni=~ 1,1r; (100-IJ'l<et'ltO. dmr.lr. 00 ~~ -una: pared arul, y un b!P $r, m qw 6E! 

p~:.eci.~ leer la ~;¡U;¡!;4;;! '?.o!.-.N" 61 pi.a!z!al:k; dlilfli.J"Q de 1#1 c:-eula elmlmi'!:Ol:la en nn 

C:>Jlidro p.lil~.,. -- ••. ---------- ••••• "''· ...... --------- ...• ~ •• 

div~s.edi!.~ .;¡1.1iens; realízanltt'l!!l =hi!!lde '\!", ~~~~""'"''"""" o.ri~l!'"~ 
oolor oWllql!le d~n· ~PI>Jt. 

se tlb5efllll ur.;a p¡:;r.;oo¡;¡ ¡:J¡¡ se,xo maseoiÍflb, t2:1belia ~J!Sre eortD, 1= m~. ¡;:,.:r. 

c:aJt'!i::la t':égr:s de =r.ga 't;:lrg;:o 'Y P<lnlilón de ~cma, ~i!E'I~ Ull&:!=~OO a 

l.ll'oa ¡¡er.sc~d:el sexoltU!ilOc:lf1710:, de~O< rr.o;~r~u·o<~, ~9ionagro~. ~·y baJ!:U;¡, 

'>'e!iliO:l dl)l .:;:;~misa blane:a ~119::td!!, y ¡:-m:filllón .¡:e m~z,;íill;:l. ----- - • - - -- --

SEXTO, s~o ~ 17:~ (di~~n) Mr<!E ron {YBifiliet~altt>) mi!1'!Jlté de! dil!l 23 

{••-eintrtré&} ele Jelm!ro d~ 2n2<1 (des mil·~il$;1,$!ro}. estallf'A Ea las ~~ac.;¡or_ee 

di!!ll~~. ~!a ·OIIe!Mi dé !a Seel'e121t~ Ej=rti!.•a, CM¡;::¡ 1Rp1.1:;!p fl!t:>~ li:N0\>'0 

fi'IO!ÍI:::~ lntci! CORE i!., CQn n•llrnlfCI 1.1$ ln'l'~tl O:IDSOB23CI306:8, prDOe!Íi .¡¡ 

Ir!¡:;¡~ a la º'ir'!t!l! djrettjRt! URL ¡;¡rop...-n:i:>mdol p::;-! Qi ~1\óiO!í:<"!~. :;;:e;r.Ql) ~*E!: 

~~:.-í'í.~ww:i~nl:. ~wnr oM11$fW•t rrrt ... 'ldlQ7t(l®_t.2~..Sú:t'!.1~~~ 

~(C7FNe t.r. 01;;¡1 rr.(t Qrl!lrO ¡; Lr!S. ~$llifl3 dE-n.omim~é:l. 

~;;u;~oow~· • .<~! ~i2Ji'il ó@(!OO"Jimitllo: '&!rr.3rdD R-~-lg~Jez·, ~~ l,l'l;;< 

~bli~r< dr.: ~~ 05 dEl er.ero ~ 202i, tf..ili:!t:il:nda i t •)~mee; =~ de 

pantalla SiehdD 1= to+.:QS (t:::ro=) nor= q,r.: (:"-~~"'W} moiJ?'..¿; ~~ .;Jia 24 

(vcin1i~;;otro.} ~ fat>:Bro d(¡ 2D24 (duJ,; mil \!el*':.l;::trQ}, prnoedcm a d!S!;:ribcfu::;, .•• 

SI;, ¡;t~e' obséf\>j!t a Lllll:l plln;QOR da es;:JQI:dEI~ !ll;!rlla;l;;¡, ~(!; .;::<~t/B!I:) 

rr-fl~r!i'l. oon camisa nepr.l. t;l!l~e un¡¡, tn!!ea arJ! '1 ,jcjr,l!;: .;m o:"!.Q OO. p~ 

$'e~.F.f!l!i $ ~G nl~-O.liX!o, b ~di CSbe!lo ~ o::ñt~, teJ: ~~ -cOO!;J' 
au-n~ bli!JlC<! de mS!'I~a íarga fln>:lll;n::la~ y pal'l!sf0¡-1 ~ m~illll, !o:~ scgYm!a 00 ~ 

mo~ ~Q n9:;lro ·001'1 m~ ~Jo!ro&, Gam$!1 ~;Utca. de moo~ :l;l¡:gs. 

P81l~On b~ y ~fl<l ~r.a d~ .saxo ~ino. m, te.z ffl(II'$MI ct&ta l;ñ3befla 

r"'l~J*, oon CSII'li!i;lr.!:il¡u-¡~ ® "l¡ll'Qot eorta:, paotllilin de m~Jii!:. ~se ptJS:fl:! 

\'!!f" un 9JUIXI de ~ de ottrnOO!i !Oiltl~ y ~.;¡nt!er.a&. e-'1 =lor aul =n dn;~ 

t~ .:x:;Ml), ~11a ljg .t:lUSil n~~t~ y'~ G:Jfii;; wra p.;!f1001li<~ell'iS'W fQ'Yier.ioo, 

tEI.l ffi(.((Jilll;!l, ~1¡¡. ne¡m, =r; ·~t>;to lttla!l(:(; de ~1'l!E:te;:;, quio=~< r=l!z>l ilni1 se!'!;;:;; 

¡!\e '"V" ron· la maoo ;iemcha~ la'H!; F'-'~n:o~ dr;ll ~:~ rna:w.J~n~. IJ!lz m:::«::na. de 

¡:g¡¡;,fll!!!Sel...'"l::lalllrm:;it,"l.i¡OOGSclfi!f!JB, ll~de ijl-l~fZiber.:l i::~o::IIM"¡j¡;larrt;lok'm bt:ig<:, 

q¡~>IW .-w!IZ.a una~ d~ V Cml !&! rniild'JQ ~reeM )' CO."l ~~<;!liada S~JI!! '.Ir. 

~~ 1J!I':11. ~Ol'!!il (!;:!~m Ml~!i:ulir.!l, dr~ D!!X m!lll!l'lO!< co:ibell:! n~-ro QQ.r!l:;!. :..- t{\ 
b:~lile-}' bartr.:l. ~l<ttl ¡:l¡¡t ("-tl>fll:!:al b!a~ y ¡¡fll'lklltm <:= mi!'Zd.J1b, qW!::n te;o~li;m ur.01 ' 

~~M Y oonla mSI'IG d=t.a y~ Q w;:¡o~r(!e !iClStlaM' u!'t ~B"~Y Uf¡;;¡ ~ 

p=rsonad¡;.¡ ~ fem;;mm_ te 1eZ r.l:X~a .:::~~::~. ;;.¡¡l;,clk: n¡¡gro. om ,;:.llf!l!~;;¡ l;¡o¡:;¡m;:¡:;¡ 

6!: ·l'l'lat"lg<!l eart;:t, r-~00 00 rr.~lll!l. ~:Jiet"J ~ úl'li:l seil.l! te ·v• 1:tm 111 rn~na 

tl~a. ~.ie.~ ~~ = r.úm;!re. ca~GGffibiB. ~ p;r&OOS~. d1?9ft'iM!! Be};*, 

¡¡ ,/~-~ 

r_;:;71 

Al i:'i!.l"o::""r, :;e tJ!m~:;r.r,¡o en hi P3ft~:t &U¡:¡S!itt." i<qW=rdil., un lego d~ lil: ¡(1(1 ooch:;i 

·."ace'l!ook"', :m !:li!n!b OIW! ~tmt.:"o d!!l mjsroo llz'l:a !&!a ~r lm a:iar b.boo:. ~un 

!:!00 un e-.-alt> gris q-Je e.; el iw.-:mr tícEI; "S!~ .an flil;.'ll'!boc«', "Si!giiÍI!ÍIIt:l~. un 

i;:ono!XI.'I il)¡rn¡¡ (!¡¡'¡ca~ Y i>i 110!> preici::mu·:ms m:mm lillconQ O~: ".'fli:!l{l':" d~ués. 

1.111l!Ot!¡¡g en i= ;1l¡o ;;:~~o C011 ¡.¡¡; triéngikl ~n me::lii::t '1 si: ncm po~i1111uo 

~obre ~ iw1ID J.i::E: "V~"': ~1<:!0, un tcooo OOfl lomta de .cut~ y ~i = 
~$:J:!!7!;;mQ:S. rotm el irol:<l >:lit!!o: ·~'; d$1ip!$$, 1.!1:1 J~:ro"' di! ~ -citWo 

q~ en el cerco~ ~a !a H:gum d~ 1111 rm:ñ~ 'f ~¡ oos ~DMm<!:o scbre. el 

iet\'11> tf>:':'!!: "Grt~p~~.-. sugui:II'H'!IAI'i!e •.m lo»!'Je> .¡¡r¡ ll;)tf¡<;& de, f&"..ilr.tJu!D o:m ~..n !ll.'gr.., 

~ ·~·yl:ll); ptr.:ttra y!Oi ~ po~kiamrn:ll'l ~el Jl;<l.,Qdlt:IIJ.: ·~'i'.I!O'Qi'; litlora 

bien, enl~p:-..rte ;t."JPBfúr d~ >Oft~pm.'.:lll~ cwlro Crrubs, ~ pñm~ ~ro;: llUt!'ie 

P~~<'l~~eg~a e.-i -et i!l!erDr y $1 ¡;m¡ J;Otiic'OOSrMil ao'li!IS ;R d!C>Ot "f~.ó"; ~ ~151¿,. ·' 

~"U'>Ec ij¡¡ lliOO!l- flt!9f01!n eli'ltr.Aot '! :oirnz po~i;;iwno~m~ SQ>!~ (:! (1~· , 

'!l ~iguíemll!·~¡~n ~~ U!t(!DJr ~ !B: f¡¡;ura :1:! IJ!'Ja campi:U!i! 'J si = pt~S'i:::zlr.o:~rms 

S!Jbre él ifte: ·~es'yllé illlim¡¡ :.<nO!Im;lgi)O 'f SH'JOS. ¡;Cl&.'I:IQfiSI'IIOS SOO~ 

~1 41()3' ~·. B:IIJ biljbndo ~ 11:1p~ ur~ Jl!.l~n. di'!"! ¡;crJ dcnw~;¡;;.:¡. 

~¡:¡!¡;, ¡":;!QdrlguQr· ~ ~ 00 !le ~IHl.:<W~, y?.: pJede U:er la SJg~r1.e:. 

"01-'<!r;\i?:le ,!?ey&E" .ua;ms ~ &e>~· ~'~Cui:lro .~' =r y ~;;¡mm ~!! 
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/ru:(:J~·liflOO y t~mbian.;.-'Q las íOffi:8~ #TrolJ;¡"'2nrlnAlrfl~.!iÉif; dBD~. "'""'<i:~ 
1a (l;;ez) ~= m<m1\M{j~2l:: 6!!::t:ri;icn ;;z ~!lflu~u:ifn.- ------.- • 

SI!! >Y.lseM!I ~ 6 ¡¡¡jiJitc!i 'f 1m iflfar.be, l:i pn~ pe~m de :¡cxq nli!C&CUilnu .. 

di.~;trw.aoo ~de flcnb¡¡ ~ Ice bt!i.t>:H abitm:oJi., oon- ur.< 8(11~ ¡fli.O::ado. wn 
¡::eiu= "i bi;¡019 't ~ba l:tiln=, ~:.:::!;) oon una !cga citl¡;o))f mora..""i:! cm pb!=Ql 

-~ azui. la siguir;m~ persona e d~ sexD rn011<0.1!1no pgrnt~o de ~-Q oo!"l 109 Cr~ 

aMr1::e. ill"!!! te~ r.;~a. coo úft to!IT.lretl;) .<~rnar!Eo dará, ..-=~Ido !;Orl IJr..a tur..ea 

.;un;rlll:a efa.~ y l!nla.:ilk: O~;ittJ!D, la sliju~ l;!C:.~...Qr.a ea de klla m;s:!!lim:;, d¡¡; tBz 

rr.arc.~, cai.Mllfl ~ MI"W. ·~B&íii:lo OOil = ¡:;:¡mi~;!;! b'.a~ 00 littre5 a=l= y 

i)@iltakin d~:: n--.c.~:clll$. :;JS &::;~iie:n~: un wA<Jm l1e resea =m t:l r.r.~ru. ~!Mm.IS:: a -eu 
~o ae \<t< ~n intl.""lh:> ru::. l;EOO} lU:~=im::;, ~ =t:.clk! flijgro .. iliUJ!a q= dX::x:l =OQP'i y 
li:!l ima~r. i:lfl b.~nro y ~ ~~n \18 ~l!:, ;, s;.: ~l!l:l mlQ pe¡rson:~. d" =m 

t.amél':ino .. de wz I"!UJN!!la da~. G!l!i~Ein :-:egro. taryo .. oo!lo ~~~ i!IE! d~ l'r.:;J!Jo3;;¡ !;Oita 

y p¿~r-:aJOo-1 de ~iil3, s;~~o uol ~ d~ r;::so;; OQn la !1'!3ri.tl-~u~. y 

P":-r ~too~ ~ vt!: =¡:=so;-¡¡;¡ d& ~o milaleU!mt<, =n c;¡¡b'J!fl) ~ro ta:q¡a 

0011 S>:~ml:4"!!m mjr._ 11:;-;;M~rei'!llr'il!,~ mp;; .•• ___ ---- _- •••......• ____ _ 

/ 

Si: ¡:t¡~ s lSI;!! " ~Z~ gnw de 1'1i"mg til!! ambQ/0. saxcs ~ili\:nd:- co:dll. 1;:no 

jug~te:; CQI'I la& IHSllc.;;, d!:Ws. d.., 'Eille~ 3 J}til'$0mll5 ~ct3s Patad~ ~~ l~ 

tlf.UOs ~ "!18 eu lad-.:. <~= ~ .aa.de. ~ ~11110. 0¡¡ ii!z n:or-eM, 

:"!!:9~ oorto, 1/j¡!etfe"Q oon ll'm z=n~ ~f!G!l ~ fttt'=: =-.. ll=s 'f ¡;¡¡¡1\lñ!OO ele 

1 :;¡;,%olli'Vu"' "='•" ·~O ''""'MMIOOm""''"'"''~'' eabellc ~"'911;> ¡..._"'90, 

So?- {>t<6ollr..a ttGl! m=a o:m <:1<:s r~~ de re~. y ~lr.S$ dr.o ¡,..~ d;;. piS & 1$111 

;==rudo r.c~!ll'9ffiell;rode ~ rttan:!tlM ~-<}!!!)elle~ ~zn-g~. •.restid~ o:m 

¡;:,_ga; sin !l113r.g= eQJ;Jr tllanoo :<t ~de rn=Jilli"l. "* ~J-' 11!00. pat.!ldto &!! ;;erli, 

1.11"\ !Mame de St::tCI m01$tll!ln.Q, tez fll~l"\a '( t;::!f::u:iiD neg;t:~, "'"'~0 <:00 "'" •Oii~m· 

ookwl"'J!o. ;;;te!enier.d;:, o:).n ~;;¡ !NI'!O u" pedazc.de ~~ ~ ~ """~ '"'~"'" 1 

n:;,;rc ~. v~o con u;m plilp;:.--;~ .;u:nanlti cta~a da ma:n921 ¡;-orto:J y ¡>oml;;dt,o ;;te 

met:elilll:, ~~o:ic: q!m se Sl;lreda~ ~=-rl~OO>!:iQil~ on ~lu-.;¡at.-----

se ®ser-m 3 ungr.ipod!;:p¡;;-1!-C<'le;s.oe. smixls "3e:IU:l!l", un:~·~~bi;l~ ¡::on-4 r..::scag 

de- '"'YSS.&"....brd eh!.--· - ------------------- -~----, ...... -. 

$e~ -a 1,t';!S ¡¡ep-...¡:¡rn:r lb =Q rn~awm:::-, jl1ifStfl:l ~ ;e:!'i. <lo= ll!ló!. rr.crellil, 

=b<>lb oogro oo!W. OO!""l UJ~<I <l<lrni!m M;;,.ilb .t:l.:lrn.. dQo-,00 w P1161o:l€1 );le,:- • 05 

ANGELES' er1 !=~ ~Rili, Cie- f,·et"Jt:e, p.atl!!da._ re •~ a ~na pcrr-....cr~;r, de- ~"""' 

l"~<rnA~~tf'(l. ®o&l:oelb~~~:;~, w.: r.tlnffil... ij!l,:l;OI b!lilnCR 1fE! m!l(t¡ja =m. ec~I!:!IIÍ!!I~tb 
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am :tllm;¡w'IQ ~a u¡; pecr:;:~:ro Qe "'"''o~ 1> '"'"~"'""'" ~o.in,.;\i¡:¿.;¡,;, 
li<;;,r-..:;>;~, 1<;: si~N~& P.,."fSSn.o:: >;J"Je $e w;, es des~ ~rr<n!), <& m~,." .;;;¡¡~I<F~~
r.e¡t..-a ~¡gc., Wll una blas:a rn~O!: .;!stffirs d@ dbs ~z;; l'Jt!o:;~"!i! a U'l·-~ uJ_,!j.~ 

p¡l~!'&,- . -----------------.------- ·- ---- - •••• -·.--.-- ------

~ ~"""- .;¡, f. aWJI::o!; }' un nhmts. 1.1!1 ¡:rlrnera p-..;a.'!l! di::! ~~ rrla$CUII"l~. 

dlsft~" :¡¡=do 4 -rr.;ru 001'1 itl!f l:=ms ill;lira1oo., 'iO>'lm fltrnbrerc ~- oon 

pllfiJOa ~ biy;Xe 'f bat:;1011 !;llilrJI:'-M-. 'o'e:IUOO coo un..: ta¡¡¡;;¡ 00 W<:r: Moo:.:io ~1'1 ~~~ 

'f =1: J¡¡; ~!)Jiet"!ls ~e de:~ ~ir~ ¡::eu¡¡¡OO ~ ft.;¡r¡J_$ o;m Jl)S braw:. 

a~-:....""5, .:Jo wz lfY'..f.el'llt, .t:-cr1 LS'l ~r;¡¡¡ro a!l"!9!'il\:! .t:l!!ro. 11=tid~> ii:IXI 4-!I"<EI: tl.lróca 

"Smari1acl.!ra yam>idlll;l (:ti•::::m·l;}. !8 Bígui:!im:-= w &mlnl<!n~ 00 ~Xb tm&:uillo, cre 

tez ~m~ '1 J;;abe!k- =., """:;tirio ~!11 auda:i<.m~ 'i ~ 1"~: o<~ -lilJ llid!;; >Jr.;!! 

p;!!"!l!l!l:li d~ scw tni!ro..tlt!e-. d~ Wz :rr.Dre:-..:~, CQrl go~r& da- r:.:iiol =li-=-.tm, e •.m~i:l:lt:l 

ro~ l!f!a t;lllter.l ae m;tnga cor.a (!¡;. ~ an.~l, '1 ¡¡n;¡ t:ll!ffili!(J;; azo._tl ~~a <=1 :tr':::l!: 

r.a¡-..~ ;;nn¡¡rf:l~ f~eo:!I:5'C.ente: ... ~ IMQ$\>"Ii! u."!lll Ptll8>:!= de se:mm¡¡~!:("¡l}_ ~ 

¡;;¡:¡:beJ!a ~ ~~ C:ru! ~ml:!rerom~. -.~ CCJ'l uoo ~jJI!!2 r.::j:!. -¡ 

if" 

Se Dtl~-0! 3 persooa¡¡¡¡¡~ri!t:IM, ~;nm&rep~;,t:le sráQ;¡-¡:-¡;¡;c.lftoo, 

oo~; bs b~!';G i!bi>ti~to;:., Gi:ln 1r1 :;o.:r.l;lreru pla~. =n pel;l~ 7 l;!~m.;, y 

blaneaa, 're!Siido o:~n Wlil ~ de- o:::ll~r ll"t:lf';l~ oor< ;hi'l!:!w.if> '.1 liiZill; i<l ~l';!!.li!.K\I.h 

Pllni!;l11i! a dS sexo ~~ ¡l!;lraá>:l de Ú'!!::ltc o;arn !~ ~;:;e allil!l"t>:!!l, tte 1~ 

mtnt.1a, con tm !!!Dr'flbreto ;;t.ToiJNJo -clam. ~ o:m U'l;;. tt_nl:}a am&(fu ;::t:;:,r.21 y 

aJr'Jarilo 0$<:1.11'0. l;l)fl ¡pti1'lla1{¡n cllll'l:l '1 ~¡;~;¡¡_:;beige_ a w ~o :;e '•O! ~!na ;_¡er.wr:a de

seo:-;:, ':'lt&St:ufioo, o::m -~J() ~ro 1:11!3~>{;-QJ') JJombrara 1'0;>:~, "o"e!llimmn mi! "Mll:;a 

11:1~. -------- =· ----- --------- .•• ~ ---- .. ----------."" -.--"" ---

1 ~;t.::::: ~o;¡or¡~r.> osw~ . ..arrksagñ;.;:t;;.mafi!J& oortaypa;¡¡ta~iCn 
1 ~ ~!900u ccm l:! !:'lUlO tirtl'91$a un<! reb:!n;u;l;l {!¡;¡; IQ~CQ, .a_ ~:~u \~o 

rnedl~. d!.l t= ~a. ::::«• ;wrra -=.~r.~, ~ll:Q eo.1 p!Dy ... '011 omrl ~ro. 

=~iP.n® ~ Jan:m:o -;le~ •xta: re-D&."!~ a d~ fO!>(;ij y a :ru J!idc 1& pel'=l"m de 

te:. NIDI'ltll.iil, ~;i;i!;r;.llkt ;1Bgfa o::a1o.. t:Dll p~¡ers 00 .cq!cf :!IUi ~~ de n'lllf'lga C:C•lit. 

001'! p&rilllla:u:::;. ;;¡ztij mas dam, 5~~00 ctl.!'l la: Jl"':!f"t:¡ iil:q¡.¡N:s:;:lm J,.'OS I'Eb5tlad~ 

Jj.¡¡ ~ --- ·-. ------------ ••• --- •• ----------- •• --'- ---------

F~afia10 

~~~ ... r~ 
A1 ~l!f, 11& tols""'IVi!l "'n !a ~rte ~e~Co"" W:¡~Jda, ¡¡,¡r. teso do;: 1<> '"'-~Qi' 
"Fa~, un círo.dc• &!.d. a:i!=!WD 001 rolaJOO cnEL letra 'F' 1:0:1 -tctor b:o!r~. ~ 

l:ub "~'~ t;ol.'ilil; .;¡~ que et) el intetio:lr ~: '$:.os!iaf en FS!.-ellooir"', ~i;t;l~m.;: l,l!'l¡_,! 

il:;oo::.crmfmnillt"i!Qill>il'illll'lre~i~m!3-li!;Óill-!illCOOOdbil:"'n.'do•;~..pu&;, 

~.r~n lamo"'" farma <U! ~'Oií!ro_® CO?'I ll!tl tf~~o ~n, ~-.:¡y <;1'!10& 'J.IOS~nll:am::;s 

'01:Í.:mJ <Ji l<::ooo 1:ll!:zi: lr.lii!Q'; $0:!!9KIC.. ~ i;;tx'!O ttt1 Y.:rnla .;!~ l:;ll;il y 5! ~m

p;¡:;it:i<.n¡:¡rnfJS aobre ¡:,J h::mw ~: ·M.l~l5cer',' deB;:íll&a, Ul'l io;¡!Xi' de •m ~k'

I.;'.Jt> MI e! !:!:!n.t-.-o~ &pfWBIIfl fJgura de :.01:1 mur'le¡;¡;:. 'J ~ !lOB ~eletlat'll08 !!Obre·e! 

lt.."'''ll)~ ·Gro¡;¡m.•, S6l!i~rnerrtE Ll!'l <-::o.--.:J>I!!I:l fa¡m;~ i$:l ~!Nk> ~ tm s¡gn;;. 

sEFI'T&MO. $Kirnlo las 17:28 (~i:;lt;li!J:) f';QIBB e::n ~venti~~) mn:,~ ce! día 23 zt>;1 "+" '1' 0% PiitJlos Y sl 11~ ~i,x.llQ!I'<úS a:lbre ~ ~l'lt:l tl!=: "\,~~;~~·. al1oro. 
b';¡m_ ¡¡¡:r~ !;;; parte e.opefiw lkrecha:-lilt QPAJ.0MC'.li!1t!fJJ cirCI.!bs., ~1 iiJIT1lCfO tl=!: !"'lll¡>\'tj 

('i.>e'.l'itilJ>e$:• .;i~ febrerc- de :2024 ~&:-~ mi ~e), ~~ndo er.l 1014'i ~!aCI~ p;lflm$ ~-en ei ril800; '1 t:i !lt:$ p-:o&i¡;i~rnllG rot:.n:. él dk;<.; "M~JJY: ~ Segur-..:b 
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UCIENCIADA!I!N OmECHO~MARJra. GEeM.I.O:S FIJENTE:I!i 

.JEfE DE !DEPAR'f-""'EQlO Df: LA SE-cRETARÍA ~UT:IV.A 

Asimismo, derivado del caudal probatorio que hemos referido en el apartado 

correspondiente, se tiene por acreditado que el perfil de Facebook Bernardo Rodríguez, 

pertenece al Presidente Municipal de Teya, Yucatán, del mismo nombre. 

De la misma forma se constata que las publicaciones fueron realizadas por dicho 

servidor público, además indica que las mismas fueron emitidas en su cuenta personal, 

sin que hubiera contratado algún servicio de publicidad para su difusión. 

Igualmente, se hace constar que todos los eventos que se realizaron es en apoyo a la 

comunidad, que es un trabajo que viene realizando desde año atrás, para estos no se 

requirieron permisos especiales, ya que uno de ellos se realizó en un parque público y 

otros fueron en domicilios particulares. 

• Manuel Audomaro Loeza Cocom, tesorero Municipal de Teya, Yucatán. 

De acuerdo a la información encontrada en las ligas electrónica, mediante 

requerimiento de fecha catorce de marzo del año en curso, se le solicitó al Tesorero 

Municipal que informara a la UTCE, si se utilizaron recurso público del municipio para 

la realización de los eventos publicados en la red social Facebook. 
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De lo anterior, mediante oficio de fecha dieciocho de marzo del año en curso, el tesorero 

dio cumplimiento al requerimiento realizado, en el que señaló que los eventos 

realizados correspondientes a la tradicional rosca de reyes, el corte de cabello y al 

evento de posada navideña, en ninguno estos se utilizaron recurso público para su 

realización por parte del ayuntamiento de Teya, Yucatán. 

Ahora bien, con lo narrado anteriormente no se puede acreditar que este haya tenido 

participación alguna en los eventos publicados en la red social de Facebook, máxime 

que como señala no se utilizaron recursos públicos del ayuntamiento, mismo que se 

encuentran bajo su administración. 

En ese sentido, se tienen las imágenes de la red social, de las diversas publicaciones, 

que si bien están certificadas por la Oficialía Electoral, tal cuestión solo da la pauta para 

corroborar su contenido, más no para considerar que los hechos hubieran sucedido en 

los términos señalados (a través del Ayuntamiento), pues no dejan de corresponder a 

~ pruebas técnicas de las que se advierte la entrega de alimentos, regalos y cortes de 

---.. cabellos sin que pueda acreditarse de manera fehaciente de quién o quiénes se trata, 

es decir, se trata de imágenes, que por sus características, como mencionamos son 

pruebas técnicas, que por sí solas no pueden acreditar los hechos que contienen o que 

pretende el denunciante.9 

Además, es criterio reiterado de la Sala Superior que las pruebas técnicas como videos, 

imágenes, grabaciones, etc., son insuficientes por sí mismas para probar un hecho, por 

lo que es necesario vincularlo con otro medio probatorio; sin que exista alguna otra 
~ 

· prueba que lo robustezca. 

Por ende, no se puede acreditar que los hechos sucedieron en las circunstancias que 

""":::::::::-j.;M,_.~e precisan y que incluso se traten de eventos pagados a través de su Presidente, 

Tesorero o del Ayuntamiento. 

Pues de conformidad con lo dispuesto por los artículos 393 fracción 111, 394, párrafo 

tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

y 60 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado 

de Yucatán, las pruebas técnicas como son los medios de reproducción de imágenes, 

para crear alguna convicción en el juzgador acerca de los hechos controvertidos se 

9 Jurisprudencia 4/2014. "PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR si SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN". Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24. 
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requiere que se señale concretamente lo que pretende acreditar, identificando a las 

personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que se supone reproducen 

tales pruebas. 

En ese sentido, no se puede tener por acreditada la participación del ciudadano Manuel 

Audomaro Loeza Cocom, en su carácter de tesorero municipal de Teya, Yucatán. 

• Partido Acción Nacional por culpa in vigilando. 

Por oficio de fecha primero de marzo del año en curso, la UTCE le solicitó al PAN, que 

indicara quien era el candidato por dicho instituto para la Presidencia Municipal de Teya, 

Yucatán, por tal motivo en fecha cuatro del mismo mes y año, dio contestación 

señalando que el ciudadano José Bernardo Rodríguez Arceo era el candidato por el 

municipio de Teya, Yucatán, anexando copia simple de la postulación. 

En tal sentido, en conclusión, se tiene: 

• La existencia del perfil de la red social Facebook José Bernardo Rodríguez Arceo. 

• Que dicho perfil pertenece al Presidente Municipal de Teya, Yucatán, del mismo 

nombre que el perfil mencionado. 

• La existencia de tres publicaciones de veintidós de noviembre y veintiuno de 

diciembre de dos mil veintitrés y seis de enero del año en curso. 

• Que los eventos realizados en fecha veintidós de noviembre y veintiuno de 

diciembre de la anualidad pasada y seis de enero del presente año, no se utilizaron 

recursos del Ayuntamiento. 

'\\ 
Por ende, únicamente se pueden tener por acreditados los hechos atribuidos a~~ 
ciudadano José Bernardo Rodríguez Arceo, mismos que serán analizados en e; ~ \. 
siguiente apartado para establecer si las conductas constituyen un ilícito en materia 

electoral. 

7.4 Inexistencia de los ilícitos. 

Como dejamos asentado, solo se acreditan los hechos por cuanto hace a las 

publicaciones del denunciado, José Bernardo Rodríguez Arceo, por lo que a 

continuación analizaremos las expresiones establecidas en la red social y la valoración 

de las pruebas en su conjunto para establecer si actualizan la vulneración a lo 
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establecido en los artículos 134 y 97 de la Constitución Federal y local, 

respectivamente. 

Ahora bien, este Tribunal Electoral advierte que los elementos probatorios que obran 

en autos son insuficientes para acreditar la realización de actos proselitistas por parte 

del ciudadano José Bernardo Rodríguez Arceo, o que los mismos hayan sido realizados 

por él en su calidad de Presidente Municipal de Teya, Yucatán. 

Ya que, de las pruebas que obran de autos, no se advierte que los hechos hubieren 

tenido fines proselitistas, o que los mismos hubieren sido pagados con recursos 

públicos, o las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se llevó a cabo dicha 

entrega. 

IZ' • Promoción personalizada. 

' 
Se advierte de las publicaciones de las redes sociales que se trata de tres eventos, uno 

en el que se realizaron cortes de cabello gratis, de fecha veintidós de noviembre del 

año próximo pasado, de igual forma en fecha veintiuno de diciembre de la anualidad 

pasada se realizó la posada en casa del denunciado con su equipo de trabajo; y las 

entregas de juguetes y corte de rosca de reyes el de días seis de enero el año en curso. 

las publicaciones se advierte que se entregaron juguetes y alimentos, en ese sentido 

para este Tribunal no se acredita la promoción personalizada por parte del denunciado, 

tal como se corrobora con los elementos que se analizan a continuación: 

\ Respecto al elemento personal, se tiene por acreditado en virtud de que se trata de su 

~erfil personal de la red social Facebook, en la que se advierta la presencia del servidor 

público. 

Respecto al elemento objetivo, no puede tenerse por acreditado, en virtud de que, del 

contenido de las publicaciones denunciadas y de la entrega de juguetes, cortes de 

cabello y alimentos, no puede advertirse una promoción de parte del denunciado o que 

buscara posicionarse ante la población, pues no se refiere con el cargo o algún 

elemento que haga suponer un posicionamiento frente a la sociedad o que esté 

prohibida la entrega de alimentos y juguetes. 

Así como tampoco se advierte que se haga mención a supuestas cualidades o alguna 

aspiración personal en el sector privado o público, tales como planes, proyectos o 
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programas de gobierno que rebasen el ámbito de sus atribuciones del cargo público 

que ejerce o en el periodo que debe ejercer, se haga alusión a algún proceso electoral, 

plataforma política o proyecto de gobierno, además que no se advierte que contenga 

frases en el sentido de un llamamiento al voto o en apoyo de sí mismo. 

En tal sentido, los eventos solo se tratan de apoyo social a lugares que se visitan, sin 

que pueda corroborarse de las pruebas del sumario las circunstancias de modo, tiempo 

y lugar10 en las que pudieron suceder, dado que de las imágenes y publicaciones solo 

es posible determinar que estas se llevaron a cabo el veintidós de noviembre y veintiuno 

de diciembre de dos mil veintitrés, así como el seis de enero del año en curso, más no 

las características reales que rodearon los hechos, de ahí que no pueda establecerse 

una vulneración a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución federal y 97 de la 

local. 

Por lo tanto, no se tiene acreditado el elemento en estudio 

Por otra parte, el elemento temporal se tiene por acreditado, dado que los hechos 

sucedieron el veintidós de noviembre y veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, así 

como el seis de enero del año en curso, es decir, ya se encontraba iniciado el proceso ~ 

electoral, esto al haber iniciado el tres de octubre de dos mil veintitrés, de ahí que se ........_ 

genera la presunción de que el posible evento hubiera tenido el propósito de incidir en 

la contienda electoral de este año. 

No obstante que pudiera actualizar alguno de los elementos mencionados, es necesario 

que se actualicen todos, cuestión que en el caso no acontece, pues no se puede tener 

por plenamente acreditado el elemento objetivo. ,_\_ \ 

En dicho tenor, se reitera que de los autos del presente no pueden acreditarse ~ 
\_¡1 plenamente que las publicaciones tiendan a promocionar al servidor público , 

denunciado en el sentido de destacar su imagen, cualidades o calidades personales, 

logros políticos y económicos, partido de militancia, creencias religiosas, antecedentes 

familiares o sociales, etcétera; asociando los logros de gobierno con la persona más 

que con la institución, y que el nombre y las imágenes se utilicen en apología del 

servidor público con el fin de posicionarlos en el conocimiento de la ciudadanía con 

fines político-electorales. 

10 Lo que guarda relación con la Jurisprudencia 36/2014 de rubro: "PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU 
NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS 
QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR". Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 7, número 15/2014, páginas 59 y 60. 
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Se advierte en esencia que únicamente se trató de entregas de juguetes, cortes de 

cabello y alimentos, sin que tales circunstancias puedan configurarse como promoción 

personalizada. 

Se insiste que este órgano jurisdiccional considera que las publicaciones, objeto de 

queja, obedecen a un genuino ejercicio de apoyo social que hacen mención de 

actividades concretas llevadas a cabo. 

Con base en lo anterior, lo denunciado y expuesto en la red social Facebook se 

encuentra protegido por la libertad de expresión y, en consecuencia, no se acredita la 

infracción denunciada por el quejoso. 

• Uso indebido de recursos públicos. 

Respecto al uso de recursos públicos, de autos no se constata que el denunciado, 

cuyas acciones se analizan, hubiera utilizado recursos públicos con la finalidad de 

~ beneficiarse o en su caso generar imparcialidad a favor de persona, aspirante, 

candidato, candidata, precandidato o precandidata; toda vez que incluso el mismo 

Ayuntamiento por conducto del tesorero municipal refiere que no se utilizaron recursos 

de dicho ente. 

's¡_in que del sumario probatorio se pudiera corroborar que los juguetes, cortes de cabello 

y alimentos hubiesen sido adquiridos con recursos públicos; sin que el hecho de que lo 

entregado se hubiese adquirido con patrimonio personal del denunciado represente una 

~O:::H.;o.,._~lneración a la normativa electoral; pues tal como lo hemos referido no se advierte un 

posicionamiento político o proselitista o personal del servidor público, sino de 
J 
actividades de empatía ante las condiciones del momento, como son las personas con 

discapacidad y el día de reyes. 

• Violación al principio de imparcialidad. 

Por cuanto hace a la violación al principio de imparcialidad, si bien, como ya fue 

precisado, se acreditó la existencia de las publicaciones denunciadas, no se puede 

acreditar la violación al principio de imparcialidad y equidad en la contienda por parte 

del denunciado con la realización de los mencionados eventos. 
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Pues de las publicaciones no se demostró en la especie que se realizarán 

manifestaciones ni actos proselitistas en favor del edil, lo cual, por las circunstancias 

del caso concreto, no resulta razonable suponer un uso indebido de recursos públicos 

o un actuar indebido por parte del servidor público denunciado. 

En ese orden de ideas, de los elementos que obran en autos no puede concluirse que, 

a partir de los hechos acreditados, estos se traduzcan en una violación al principio de 

imparcialidad y equidad en la contienda. 

Aunado a lo anterior, atentos a la presunción de inocencia vista como regla probatoria 

que establece los requisitos que debe cumplir la actividad probatoria y las 

características que debe reunir cada uno de los medios de prueba aportados por el 

denunciante y las pruebas obtenidas por la autoridad administrativa al desplegar sus 

facultades de investigación, para poder considerar que existen pruebas de cargo 

válidas y destruir así el estatus de inocente que tiene todo sujeto a procedimiento. 

En ese sentido, la presunción de inocencia contiene implícita una regla que impone la 

carga de la prueba, entendida como la norma que determina a qué parte le corresponde 

aportar las pruebas de cargo, como en este caso, un Procedimiento Especial 

Sancionador en materia electoral, como se examinó, le correspondía a la autoridad M 
electoral administrativa desarrollar la necesaria investigación a partir de ellos. 

Así, la presunción de inocencia como regla de juicio también puede entenderse como ., 

una norma que ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el~· \\ 

proceso no se han aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia • ~\ 
de las infracciones y la responsabilidad de la persona o personas. 1 
• Los actos anticipados de precampaña y campaña. 

El actor señala que con los actos realizados por el denunciado se podrían constituir 

actos anticipados de precampaña. 

En ese sentido es importante referir que el Presidente Municipal, del análisis ya 

realizado no acreditó algún ilícito que pueda considerarse como tal dentro de este 

proceso electoral. 

Ahora bien, como se desprende del marco normativo tocante al tema de actos 

anticipados de precampañas y campañas, esta autoridad jurisdiccional considera el 
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criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver los recursos de apelación números SUP-RAP-15/2009 y su 

acumulado SUP-RAP-16/2009; SUP-RAP-191/201 O y SUP-RAP6312011, los cuales 

señalan la identificación de los elementos que se deben tener presentes para actualizar 

actos anticipados de precampaña o campaña siendo los siguientes: 

1. Elemento personal. Se refiere que los actos de precampaña y campaña política son 

susceptibles de ser realizados por los partidos políticos, militantes, aspirantes, 

precandidatos y candidatos ante el partido político previo del registro de las 

candidaturas ante la autoridad electoral competente o antes del inicio formal de las 

precampañas, es decir, atiende al sujeto cuya posibilidad de infracción a la norma 

electoral está latente. 

2. Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual ocurren los actos, la 

característica primordial para la configuración de una infracción como la que ahora nos 

ocupa debe darse antes de que inicie formalmente el procedimiento partidista de 

selección respectivo y de manera previa al registro interno ante los institutos políticos, 

~ o bien, una vez registrada la candidatura en el partido político, pero antes del registro 

\ 

\ 

de éstas ante la autoridad electoral o previo al inicio formal de las precampañas o 

campañas. 

3. Elemento subjetivo. Se refiere a la finalidad para la realización de actos anticipados 

:-~ e precampaña o campaña política; es decir, la materialización de este tipo de acciones 

tiene como propósito fundamental presentar una plataforma electoral y promover a un 

partido político o posicionar a un ciudadano para obtener la postulación de una 

precandidatura, candidatura o cargo de elección popular. 

~ La concurrencia de los elementos personal, subjetivo y temporal resultan 

· indispensables para esta autoridad jurisdiccional electoral a efecto de determinar si los 

hechos que son sometidos a consideración son susceptibles o no de constituir actos 

anticipados de campaña pues basta que uno no se configure para tener por no 

actualizados los actos anticipados. 

Elemento personal. No se actualiza este elemento porque de las actuaciones no se 

aprecia que el denunciado tenga el carácter de aspirante, precandidato, o candidato a 

algún cargo de elección popular, ni que sea dirigente de algún partido político en el 

momento que ocurrieron los hechos. 
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Elemento temporal. Si se actualiza, toda vez que existe contenido que se desarrolla 

dentro del proceso electoral, toda vez que corresponde al mes de noviembre y 

diciembre de dos mil veintitrés y enero del año en curso tomando en consideración que 

el proceso electoral local inicio el pasado tres de octubre del año pasado; si se tiene 

por cierto que se desarrolló dentro del marco del proceso electoral local. 

Elemento subjetivo. No se actualiza, toda vez que este elemento solo se surte a través 

de manifestaciones explícitas o inequívocas respecto de su finalidad electoral, esto es, 

que se llame a votar a favor o en contra de una candidatura o partido político o bien se 

publicite una plataforma electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener una 

candidatura, situaciones que en la especie no se surten toda vez que no existe ningún 

tipo de llamado al voto o proporcionar alguna plataforma política o aspirante a ocupar 

un cargo de elección popular. 

Por lo tanto, no se pueden tener por acreditados actos anticipados de precampaña o 

campaña de parte del denunciado. 

• Difusión de imágenes de menores de edad en las publicaciones de Facebook. 

Respecto a dicha conducta, el denunciante también alega una infracción a la 

normatividad electoral por la inclusión de menores de edad en las publicaciones objeto ~ 

de la denuncia. 

Por su parte, en lo que atañe a la difusión de propaganda cuyo contenido incluye 

la imagen de menores que se le reprocha al ciudadano José Bernardo Rodríguez~-~\ 
Arceo, se considera que resultan inexistentes las infracciones. ~\ , 

\ \ 

~ 
Importa destacar que de la valoración de las constancias recabadas por la Unidad \ 

Técnica de lo Contencioso Electoral del IEPAC, se advierte que obran en el sumario, ~ 

las autorizaciones de uso de imagen, signadas por los padres de los menores. _ ~ 

Por su parte, se acompañaron con documentos de identidad y nacimiento que dan \\ '• 

cuenta del vínculo familiar que se aduce. A su vez, obran los formatos para la 

autorización de videograbaciones de la conversación semiestructurada entre un 

personal profesional y los menores, así como las videograbaciones correspondientes, 

de las cuales se advierte la autorización respectiva para la difusión de su imagen. 

Igualmente, se constató que en el expediente fueron recabados los formatos para 

observaciones de las personas que participaron como facilitad ores. Además, se allegó 
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la carta descriptiva recabada por cada menor, de conformidad con lo previsto por el 

lineamiento respectivo. 

En este sentido, por un lado, se acredita que la imagen de los menores difundida por 

José Bernardo Rodríguez Arcea en sus redes sociales, no debía estar difuminada, toda 

vez que los datos de prueba que obran en el expediente, dan cuenta del cumplimiento 

de los Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

en materia político-electoral. 

• Culpa in vigilando por el Partido Acción Nacional. 

En esas condiciones, al advertirse que los hechos motivos de denuncia no representan 

una contravención a la normativa electoral, es que se determina que, pese a que se 

instauro el presente procedimiento por esa conducta, los hechos denunciados no 

acreditan una infracción por las conductas denunciadas. 

Por estas razones, este Tribunal Electoral considera que, al no actualizarse las 

infracciones denunciadas, tampoco existen elementos para fincar responsabilidad 

alguna al partido Político Acción Nacional, por culpa in vigilando, razón por la cual, se 

estima innecesario realizar un estudio sobre tal temática. 

Por ende, se determina, como se ha expuesto, la inexistencia de las violaciones 

atribuidas a las personas denunciadas. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

ÚNICO. Se declara la inexistencia de las violaciones objeto de denuncia, en términos 

de lo expuesto en el considerando SÉPTIMO de la presente sentencia. 

NOTIFÍQUESE en términos de la normativa aplicable. 

Así, por unanimidad de votos lo acordaron y firman las Magistraturas integrantes del 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, quienes firman ante la Secretaria 

General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. -------------------------------------

\ ~ . \ 
S i j PRESIDENTA 

' ' 

LICDA. LISSETT 
/ 

ALUPE CETZ CANCHÉ 
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